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C U E S T I O N  D E  S E V I L L A  Á  J E R E Z  Y  C A D I Z .

A l g u n o s  p e r ió d ic o s  f r a n c e s e s  s i g u e n  t o d a v ía  o c u p á n d o s e  

d e  e s te  a s u n lo j  p e r o  p o c o s ,  y  a m a in a n d o  n o t a b le m e n te :  u n o  

d e  lo s  m á s  f e r v ie n t e m e n t e  f a v o r a b le s  á  la  v e n t a  r e a l iz a d a ,  

la  Stmaixe^nanciere, p u b l i c a  la s  s i g u i e n t e s  n o t ic ia s :

« E l  c o ü t r a t o  a u t é n t ic o  d e  l a  v e n t a  d e l  c a m in o  d e  S e v i ­

l la  á  C á d iz  b a  s id o  f ir m a d o  h a c e  a l g u n o s  d ía s ;  la  e n t r e g a  

d e  la  l ín e a  se  b a  h e c h o  á  s u  n u e v o  p r o p i e t a r i o .

» S e  h a  n o t i f ic a d o  u n a  c i t a c io u  j u d i c i a l  a l  S r .  M a r q u é s  

d e  C a s a - L o r i n g  y  á  lo s  d e le g a d o s  d e l  C o n s e jo  d e  S e v i l la  á  

C á d iz ,  c i t a c ió n  q u e  t ie n e  p o r  o b je t o  q u e  s e  a n u le  la  v e n t a  

v o t a d a  e l  30 d e  S e t ie m b r e .

» P o r  o t r o  la d o ,  lo s  a c c io n is t a s  q u e  h a n  v o t a d o  e l  c o n ­

t r a t o  L o r i n g ,  e n t r e  lo s  q u e  s e  c i t a  á  io s  S r e s ,  S a n t a  C r u z ,  

e x - g o b e r n a d o r  d e l B a n c o  d e  E s p a f ia ;  M a c h a d a ,  e x - s e n a -

d o r ;  V e r o n d a ,  E n c i n i l l a s ,  e t c . ,  a c a b a n ,  s e g ú n  s e  a s e g u r a ,  

d e  c o n s t i t u ir s e  e n  c o m it é ,  e n c a r g á n d o s e  u n o  d e  e l lo s  d e  

r e d a c t a r  u n a  M e m o r ia  d e t a l la d a  q u e  d i r i g i r á n  á  t o d o s  s u s  

c o - a c c io n is t a s .»

E l  c o r r e s p o n s a l  d e  la  Frunce financitrt h a b la  d e  l a  c e ­

s ió n  a l  S r .  L o r i n g ,  e n  e l fa ls o  s u p u e s t o  d e  q u e  e l  c a m i n o  d e  

S e v i l la  á  C á d iz  e s t a b a  y a  v e n d id o  a n t e s  á  la  C o m p a ñ ía  d e l  

d e  CK^rdoba á  S e v i l l a .  E s  d e  n o t a r  q u e ,  s ó lo  a l t e r a n d o  la  

v e r d a d ,  y  a l t e r á n d o la  á  s a b ie n d a s ;  p o r q u e ,  d e s p u é s  d e  m á s  

d e  u n  m e s  q u e  h a  t r a s c u r r id o ,  n a d ie  i g n o r a  l o  q u e  h a  p a ­

s a d o , n i  p u e d e  d e c ir s e  lo  q u e  s e  d i c e  c o n t r a  ' l a  C o m p a ñ ía  

c e s io n a r ia ,  c o m o  n o  s e a  a l t e r a n d o  lo s  h e c h o s  v o l u a t a r i a -

m e n t e .

E l  Moniteur des inlérétt materitls n o  h a b la  u n a  p a la b r a  

s o b r e  e l  a s u n t o  p o r  c u e n t a  p r o p ia ;  s ó lo  e n  u n a  c o r r e s p o n ­

d e n c ia  d e  P a r í s ,  q u e  p u b l ic a ,  s e  d i c e ,  o c u p á n d o s e  d e  lo s  p r o  ■  

y e c t o s  d e l  M o v i i ia r io  e s p a ñ o l,  lo s  c u a l e s  a b r a z a n  t o d o s  lo s  

n e g o c io s  q u e  p a tr o c in a n  l o s  S r e s  P e r e ir e ;  « U n a  f u e r t e  o p e -  

» r a d o n ,  p r e p a r a d a  a l  m is m o  t ie m p o ,  e r a  la  a b s o r c i ó n ,  

»  p o r  la  C o m p a ñ ía  d e  C ó r d o b a  a  S e v i l l a ,  d e  la s  l ín e a s  

» d e  S e v i l la  á  J e r e z  y  C á d iz :  s a b id o  e s  q u e  e s t a  ú l t i m a  

» h a  f r a c a s a d o ,  p o r  l a  i n t e r v e n c i o a  in e s p e r a d a  d e l s e ñ o r  

» M a r q u é s  d e  C a s a - L o r i n g ,  o b r a n d o  e n  s u  n o m b r e  p e r s o -  

»  n a l ,  p e r o  in e r te m e n t e  in te r e s a d o  e n  la  C o m p a ñ ía  d a  

» C ó r d o b a  á  M á la g a .  L a  l u c h a  e s t á  e m p r e n d id a  e n t r e  e l  

»  e s t a b le c im ie n t o  f r a n c o - e s p a ñ o l ,  y  e s a  p e r s o n a l id a d  b a s -  

» t a n t e  a b a o r b e ñ te ,  q u e ,  d e s d e  h a c e  l a r g o  t ie m p o  h a j u z -  

»  g a d o  q u e  v a l e  m á s  s e r  e l  p r im e r o  e n  M á l a g a  q u e  e l  s e -  

»  g a n d o  e n  B o m a . E s e  f r a c a s o ,  y a  s e a  m o m e n tá n e o  ó  d e f i -  

»  n i t i v o ,  n o  im p e d ir á  q u e  e l  M o v i i ia r io  e s p a ñ o l  p r o p o n g á
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> á SUS accionistas las demás medidas de su proyecto coa -
> oebido.»

A  esta se reduce todo lo que hemos encontrado en la 
prensa financiera francesa recibida desde nuestro número 

anterior. La  cuestión, pues, decae pasados los primeros 

momentosj y , sin duda, unos periódicos por reñexion, 

otros por convencidos, es lo cierto que la mayor parte de 

los opositores han envainado la espada, retirándose á sus 
tiendas.

N AV E G AC IO N .

El gobierno otomano acaba de poner en vigor para el puerto 
de Conetantinopla un nuevo reglamento que se compone de cua­
renta artíenlos y cuya traducción á todos los idiomas no está 
aun terminada. Por considerarlo de utilidad á nuestros marinos 
damos un extracto de los ooncernientes á multas por contraven­
ción á dicho reglamento.

1. ® Multa de 1 á 5 libras turcas [1 libra turca=90 reales pri5- 
ximoute) por la entrada-dol buque en el puerto sin permiso por 
escrito.

2. ® La misma multa por fondear á méaos de 300 piés de las 
boyas blancas exteriores.

3. ® La misma por estar más de 24 horas haciendo carbón ó 
agua en las boyas blancas de Suli-Baaar. La estancia en dicho 
punto por 24 horas es gratuita.

4. ® Multa de 3 libras tarcas cuando el buqus se coloque en 
distinto punto del que se le designe.

5. ® Multa de 1 á 5 libras tur.-as por amarrar en las boyas co­
locadas frente áTop-Hane, reservadas á los buques de guerra.

f>.® Igual multa cuando no baya empezado la descarga del 
buque en los cuatro dias lespues de su entrada en el puerto.

l . °  Multa de uua libra turfa por dia cuando no salga el buque 
del puerto en las cuarenta y ocho horas después do su carga ó 
descarga.

8. ® Multa de 2 á 7 libras turcas por no ayudar á desenredar 
las anclas cuando se-hailen las dos enganchadas.

9. ® Multa de 1 libra turca diaria cuando el buque no haya pa­
sado más arriba del puente do Kara-Keny la noche después de su 
llegada.

10. Multa de 5 á 20 libras turcas cuando se de lastre de buque 
á buqne sa fe z  de tomarlo del liman-odassi (capitán del puerto) 
cuyo lastre es una prerogativa.

14. Multa do 20 libras turcas cnando el buque leve el ancla 
una hora después de la puesta del sol y media hora antea de su 
salida. Las multas á pagar scrau notiflcadas al capitán del buque 
en contravención, por el departamento de boyas. Si abandonara 
el puerto sin pagarla se dará aviso á su consulado triplicando el 
importe de la multa.

c o m p a S í a s  d e  o b r a s  p ú b l i c a s .

En la Gaceía o fic ia l del ju eves  aparece, un estado de ¡la 
Dirección genera l de Agriou ltu ra , Industria y  Com ercio, 
que comprende e l im porte del capital realizado y  de la 
subvención recibida, hasta el 31 de D iciem bre de 1373, por 
las Compañías concesionarias de Obras públicas que en el 
m ism o se expresan, asi com o el número, valor nominal é 
interés sobre este va lo r de las obligaciones emitidas por 
las que han hecho uso de esta facultad, hasta dicha época,

número de k ilóm etros puestos en explotación , de los que 
están en construcción y  por construir, productos de aque­
llos, coste de la explotación en e l año y  sumas que se com ­
putan necesarias para la term inación de las lineas. E l cua­
dro está form ado en virtud de lo  que previene e l art. 5.® de 
la  ley  de 29 de Enero de 1862,

H é aquí las Compañías comprendidas:

Compañía de los ferro-carriles de Madrid á  Zaragoza y  
A licante.

Zaragoza á  Pam plona y  Barcelona.
Barcelona á Francia por F igaeras

Falencia á  la  Coruña y  León  á G ijon, ó del Noroeste de 
Espaua.

Medina del Campo á Zamora y  de Orense á V ig o .
Córdoba á  Sevilla.
Lérida á  Reus y  Tarragona.
Aran juez á Cuenca,

Compostelano, ó  de Santiago á Carril.
Canal de U rgel.

F erro -carriles  de Almansa ú Valencia y  Tarragona.
Córdoba á  Málaga.

Es decir, que e l estado oficia l 4  que nos referim os sólo 
comprende doce Compañías concesionarias de Obras pú­
blicas, faltando por consecuencia la m ayor parte, y  echán­
dose de méüüs varias de las que ordiiiariam eute aparecen 
otros años en e l m ismo documento, e l cual, por otra par­
te, tam poco expresa la  razón de semejantes om isiones.

De ellas resulta que, deducidos del estado 3.743 k ilóm e­
tros del canal de D rge l, longitud que por cierto  creemos 
m uy exagerada, por efecto sin duda de una equivocación, 
sólo aparecen 3.417 k ilóm etros de fe rro -ca rriles  en exp lo ­
tación, y  aun simplemente en proyecto, com o e l de A ra n - 
ju ez  á Cuenca; faltando por lo  tanto mas de 2.000 de los 
explotados y  otros tantos ó más, de los concedidos.

Tam bién advertim os que e l fe rro -ca rril Compostelano 
aparece sin exp lotar á la  fecha del estado; siendo así que 
por entonces ya  se explotaba.

Con defectos com o ios que dejamos indicados y  otros 
de  menor caautia, e l documento en cuestión es de escasí­
sim o valor; porque sólo puede considerarse com o una re ­
ducida cülecciüü de m onografías, y  de n ingún modo, como 
un cuadro que determ ine la situación genera l de l conjun­
to  de las empresas de obras públicas.

Así y  todo, hé aquí el extracto de sus cifras:
E l capital nom inal consignado en los estatutos, no com ­

prendida la liuea de  Lérida á Reos y  Tarragona, que está 

pendiente de una resolución consultada a l Consejo de Es­
tado, im porta 631.400.275 pisetas, y  está representado por 
las acciones em itidas (1) pur va lo r de 403,332,875 pesetas, 
que han producido un ingreso efectivo en caja de pesetas 
327.758.356.

La  subvención a s ígn a la  por las leyes de concesión y  
disposiciones posteriores, es de 309.175,936 pesetas y  36 
céntimos; de cuya suma han recib ido las Compañías, pe­
setas 325.980.779^42; es decir que, según el estado hau re­
cibido m ayor subvención que la asignada por la  ley .

Se han em itido, además, 2,240.738 ob ligaciones-por las

( 1) fc,l documento oficial, contra lo acostumbrado en otros 
años, omite el número Qe las acciones emitidas, dato del mayor 
interés.
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empre-sas, con un va lor nom inal de 806.340.730 pesetas, de 
cuyas obligaciones se han negociado 1.908.661, con un 
valor nom inal de 809.934.730. Y  aquí es d igna de notarse 
Ia  anomalía de que, siendo las obligaciones em itidas 
2.240.738, y  las negociadas sólo 1.908.661,es decir, 332.077 
m éoos, el va lor de las negociadas sea superior a l de todas, 
tanto estas com o ias qqe  están por negociar. Y  decim os 
anom alía, porque de las 12 Compañías, sólo tres lian em i­
tido sus obligaciones á la par. E l va ior líqu ido entrado en 
caja es de 441.730.209*87 pesetas. Las obligaciones am orti­
zadas son 58,136, representando un capita l nom inal de 
22.609.625 pesetas.

E l im porte total e fectivo  de los recursos que las Com- 
ñias han realizado por acciones, subvenciones y  ob liga c io ­
nes, resulta de 1.095.469.345*29 pesetas.

E l núm ero de k ilóm etros puestos en explotación es, c o ­
m o ya  hemos dicho, de 7.150j el de los que á la  techa del 
estado se hallaban en construcción, 702 y  256 m etros; y  
por constru ir había 638.

Para determ inar los productos de la  explotación , du­
rante el año 1873, que el estado presenta, iucluyeudo e l 10 
por 100 del impuesto de viajeros, hay que hacer una ad­
vertencia im portante y  sin la  cual las cifras inducirían á 
uu g ra ve  error.

E l canal de ü rg e l,  sobre cuya enorm e extensión e x ­
presada en el estado hemos llamado la  atención de nues- 
ttos lectores, aparece coa  uu producto bruto de 537.326 
pesetas 33 céutiinos, y  sus gastos de exp lotación  se elevau 
á Is cantidad de 396 222 pesetas y  38 céntim os; de modo 
que resulta una pérdida de 138.890 pesetas. A sí, pues, ten­
dremos que atribu ir todo e l producto de la explotación, 
que eu e l cuadro se expresa por la suma de 55.883.526 p e - 
setar 3U céntimos, 4 los 3.417 k ilóm etros de ferro-carriles, 
añadiéndole las 138.896 de déiicit del canal de U rge l y  que 
de n ingún modo corresponde á las vías férreas. P o r  esa 
razón, hay que atribuir a  estas uu ingreso de 56.0-t2,42'2 
pesetas 33 céntim os que, divididos por ios 3.417 k ilóm etros 
de vías férreas, dan uu ingreso m edio k ilom étrico  de 
16.4UÜ pesetas, excluyendo ias líneas do A ra iiju ez a Cuen­
ca y  de ¡santiago á  Garrü, que no ügurau en e l cuadro con 
exteusiou explotada: la prim era porque en efecto uo se e x ­
plota, n i aun está eu coastrucciou, y  la  segunda por la 
causa antes iudicada de que, en ol m iu.sterio de Fom euto, 
han supuesto que uu se explotaba eu 31 de D iciem bre de 
1873, eiiaudo y a  llevaba cerca de tres meses de abierta al 
servicio  ¡Así se escriba la h istoria eu ciertas materias!

Los gastos de explotación en el m ismo ¡año y  para los 
k ilóm etros expresados, ascendieron á  38.510.893 pesetas 
6ü céiitimus, de las que uabremos de rebajar las396.222‘ 38 
del canal de U rgel, cuino hemos eliia luaao sus ingresos, y 
resuliau estos, para súio los ferro-carriles , de 33,114.38r22. 
De modo que la  explotaeiou ha costado, por térm ino m e­
dio, 11.134 pesetas por k ilóm etro, ó sea e l 68 por 100 del 
producto bruto; proporción que, si bien es m uy excesiva, 
se explica por lo fatal que e l año 1873 ha sido para ia  ex ­
p lotación de los ierro-carriles, en que algunas lineas tu ­
vieron  suspendido el servicio  durante muchos meses, y  en 
pocos explotada la  totalidad de su extensión.

Estas deduociouéa, hachas por nosotros, creemos que

no estarían de más presentadas en e l estado o fic ia l y  con 

relación á cada linea.
F inalm ente, las cantidades necesarias para term inar el 

objeto social, hasta entrar en e l período [de explotación, se 
estiman en la  suma total de 425.61^.844 pesetas 91 céno 
timos.

Sentimos do poder alabar el estado de las Obras públi­
cas correspondiente 4 1873, com o hemos elogiado e l de 
otros años.

CAJAS D E  AHORROS.

En m edio de la  crítica  situáclon política y  económica 
que atraviesa el país, vem os con satisfacción qu e, cada se­
mana, aumenta en la  Caja de ahorros de'SIadfid, la cantidad 
total impuesta; y  lo  que es más satisfactorio aú n , que au­
menta todavía más la diferencia en  favor de las im posicio­
nes respecto de las sumas retiradas por los imponentes. En 
várias de las últim as semanas, hemos visto que los reinte­
gros  se han mantenido entre un tercio  y  un cuarto del im ­

porte de ¡as im posiciones.
Pero  semejante resaltado, aunque s ign ifica tivo  aquí, 

dadas ias circuustaucias que nos a fiigen , está m u y lejos da 
ser im portante ba jo  e l punto de vista  de  la comparación de 
lo  ebtendiJo que está e l aborro  en  España y  en otras na­

ciones de Europa.
Sobre las Cajas de ahorros extranjeras, acaba de publi­

car interesantes datos com parativos e l Jou rm l o/Jloiel de 
la vecina República francesa; y ,  si b ien , com o sucede con 
frecuencia, ss om ite la  inclusión de los datos españoles, 
como si los estadísticos traspirenaicos igno fasen  que Espa­
ña es uno de los países donde la Estadística se encuentra 
más adelantada y  m ejor hecha, vamos á  utilizar los re feri­
dos datos, com pletándolos con e l con tigen te  de los nues­

tros.
E l prim er m al que contribuye á nuestra in ferioridad, 

consiste en que, eu España, sólo die¿ y  s t it  poblaciones tie­
nen Caja da ahorros, y  estas poblaciones, consideradas en 
órdeu del m ayor núm ero de imponentes eu dichos estable­
cim ientos, son : M adrid, B arce lona , .Valiadolid, Sevilla , 
Búrgos, Bilbao, M álaga, Cádiz, V itoria , Jerez, tíabadell, 
Valencia, M urviedro (hoy Saguuto) Mauresa, M ataró y  Ge­
rona; siendo de notar que cinco, casi la tercera parte, ex is­
ten en Cataluña.

A  la  fecha de los ú ltim os datos oficiales publicados, las 
16 Cajas de ahorros mencionadas, contaban a l año con 
33,799 imponentes por una suma to fa íd e  59.217.132 rea­
les y  48 céntimos, la que, reducida á fmñoos, para hacer la 
comparación con las cifras extran jeras, nos do.15.583.456 
francos. Esta suma y  e l núm ero de im popeutes, lem eudo 
eu cuanta la poblacioa de España, que es de 16.641.980 
habitantes (en 1867) produce sólo un im ponente próxim a­
mente, por cada 500 personas; 1.756 francos da im porte 
medio á cada libreta; pero menos de un franco [94 céu - 
timosj por habitante del país, sin contar porsupuesto las 
provincias ultramarinas.

Vam os á  com parar estos resultados con los de los de­
más países, aumentándolos convenientem ente basta el 
com pleto de un periodo trienal, que es e l tiem po que abra­
zan las cifras e x t r a n je r a s , ......................
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Ir*

l I

alor totatdt los depdsUos en millonís ds fyiiHcos.

Grau-Bretaña................................. 1.481*6
Austria..............................................  gg2
Pruaia................................................  gig.g
Francia.............................................. 5J5
Italia.................................................  297
Hungría...............................   287
Dinamarca.........................................  218*9
Suiza.................................................  131
Sajonia (Raino)...................................  119
Suecia.. ...........................................  101
Ba?iera............................................... 02
Bélgica...............................................  03
España...............................................  40<8
Hamburgo..........................................  3 l «7
Bremen...............................................  33*8
Holanda.............................................. 28
"Wurtemberg por una sdla Caja ( Wurí:

SparcasseJ........................................ 20
Euaia.................................................. 19
Filandia............................................... 7*7

Tt.—Valor de los depósilos por Aadiíaníe.
Bremen..............................................  326
Dinamarca.....................................  123*6
Suiza..................................................  50
Sajonia (Reino)...................................  49
Grau-Bretaña............. '..................  42*2
Austria...............................................  43
Suecia................................................. 43
Prusia.................................................  33 4
Hungría.............................................. 21
Francia............................................... 14
Baviera...............................................  13
Italia..................................................  l i >5
Bélgica...............................................  19*7
Holanda..............................................  7*8
Finlandia....................................... 1
España...............................................  2*9
III ~ N ’¿Btero de imponentes por mil Jteiitantes

Bremen.........................................  304
Hamburgo...................................... 209*4
Dinamarca.....................................  177
Sajonia (Reino)...............................  no
Suiza.............................................  132
Suecia........................................ , loo
Pruaia................................................  06*5
Baviera.......................................... 58
Francia.........................................  50
Austria.......................................... 51
Holanda......................................... 27
Italia............................................. 20
Finlandia....................................... is
Bélgica..........................................  17
España................................................  0.1

TV— Valor medio por libreta.
España........................................... 1.750
Austria.......................................... 825
Bremen.........................................  739
Dinamarca.....................................  091
Italia............. • ............................ 579
Prusia................................................  296
Bélgica..........................................  405
Hamburgo.....................................  440
Finlandia. . ................................  413

Suiza...................................................  372
Holanda..............................................  290
Rusia...................................................  287
Francia...............................................  25í
Suecia..................................................  243
Baviera................................................  2al

De los cuatro estados precedentes resulta con la  m ayor 
claridad que én España son m u y pocas jlas  personas que 
tienen hábitos de ahorro, ó  bien que un gran  u dm ero  de 
los españoles no gana lo suficiente para reunir econom ías, 
ó casi seguram ente ambas cosas combinadas. En cam bio^ 
los pocos que en nuestro país ahorran dau un. prom edio 
por libreta de más de l doble que Austria, país que en e l 
estado IV  figuraba el prim ero, y  que ha p.*rdido e l puesto 
al añadir nosotros los datos de España.

Con esto term ina nuestro propósito de llam ar la  a ten - 
ciou acerca de la gran  necesidad que h ay  en nuestro país 
de estim ular la previsión; pues, tanto en m ateria  de ahor­
ros, com o en seguros sobre la vida, nos encontram os en 
una situación lamentable comparándonos con las demás 
naciones europeas.

^  situ->cion de F rancia  no es tam poco lisongera , dada 
la riqueza del país, lo  cual hace decir á  uno de nuestros 
colegas de París, ocupándose de l m ismo asunto:

«D e  los cuadros resulta que Francia sólo tiene un rango  
»  m u y secundario en la  nomenclatura; lo  que prueba que 
»  nuestro pequeño ahorro está lejos de haber encontrado, 
»  en la adm inistración de las Cajas francesas, e l estím u lo 
»  que encuentra en otras partes, y  que las lecciones que 
»  los im ponentes han recib ido en 1848 y  en 1870, han d a - 
»  do sus frutos.

>N o  fa lta  más, para hacernos descender a l n iv e l de la  
»  F in landia, sino que se adopte e l proyecto  de le y  que está 
»  presentado á la  Asam blea nacional.;»

En efecto, parece que e l p royecto  de ley  á que e l c o le ­
g a  se refiere, lo g ra  reunir lo peor de todos los sistemas: 
p o r un lado, se qu ieren declarar todos los depósitos reem- 
bolsables ápresentación-, y  por otro, la le y  tiene un artícu lo 
cuyo objeto es suspender, en ta l ó cual ocasión, la  res titu í 
don de las imposiciones.

P or un lado, la  libertad; por otro  la  restricción más a r­
bitraria.

Además, los casos de fuerza mayor le parecen á  nuestro 
co lega  francés demasiado previstos y  demasiado elásticos.

B.

FE R B O -C A R B ILB 3  PE N IN SU LARES.

Los ingresos de nuestros caminos continúan presen­
tando resultados medianos, aunque relativam ente buenos 
dada la situación de¡ país.

E l N orte  exp lo ta  h oy , com o el año pasado, unos 543 
k ilóm etros, en lu ga r de los 723 que tiene de extensión; es, 
com o siem pre, la principal arteria que s irve para los tras­
portes m ilitares, y  gana en los ingresos 50.001) pesetas, ó el 
16*09 por 100; pero en las demás lineas abundan las dis­
m inuciones.

Durante la  semana 41.*, Madrid á Zaragoza  y  A lican te 
ha perd ido 159.000 pesetas, ó 19‘ 48 por loOj Córdoba á  Se-
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villa . 26.000 pesetas, ó  3 ‘87 por 100; A la r á Santander, 

14.000, ó 10‘ 31 por 100.
Los resultados obtenidos desde el princip io del año, de­

jan  aún, sin embarfro, com parativam ente con e l período 
correspondiente de 1873, los aumentos sisriilentea:

M adrid íi Zara^fosa y  á A licante, 2.786.000 pesetas. 6 

10‘ 58 por 100.
Córdoba á  Sevilla , 277.000 pesetas, ó  10‘74 por 100.
N orte  de España, 1 4-)8.000 pesetas, ó 11‘47 por 100,
A la r  á  Santander, 563.000 pesetas, ó 13'03 por 100.
Los inj^resos de Zaraí?oza á  Pamplona (lue han llegando 

á nosotros, son los de la  39.* semana. Hasta ella , resulta, 
com parativam ente á 1873, una dism inución de 63.000 pe­

setas, ó de 56‘ 59 por 100 p or k ilóm etro.
La  39,* semana de 1873 presentaba ya  una pérdida de

237.000 pesetas, ó  68 por 100, ménos que la  oorrespondien - 
te de 1872. Desde e l p rincip io  del e jercicio , la explotación 
gana todavía 2.178.000 pesetas sobre el período correspon­
d ien te  de 1873; pero e l resultado obtenido es todavía in fe­
r io r en 1.63-5.000 pesetas al que dieron los tres prim eros 

trim estres de 1872.
Durante la semana term inada el 7 da Octubre, es decir 

durante la  semana 40 *, los caminos portugueses han per­
dido auu 27 OOO francos, ó sea e l 12‘24 por 100 por k iló ­
m etro, lo cual e leva  é  128.000 frs ., ó h 1‘91 por 100 por 
k ilóm etro , e l conjunto de las pérdidas experim entadas des­

de e l p rincip io  del corriente año.

PRENSA EXTRANJERA.
La Smaine /íiw k c íw í.—Dedica un largo párrafo al Crédito 

moviliario español, del cual dice corra el rumor de que trata 
de hacer una segunda reducción del capital, quedando este l i ­
mitado provisionalmente á 30 millones de francos. «Decimos 
»  provisionalmente, añade el colega, porque se anuncia ya otra 
»  combinación que, por medio délos fon.ios disponibles que los
> beneficios realizados y por realizar por la Sociedad le ase-
> guran 6 p.-ometen, en un plazo de treinta años se llegará al 
»  reembolso íntegro de ese capital social de 30 millonis do fran- 
»  eos, parte en metálico y parte en acciones liberadas.»

Esperando ese resultado, dice que las accionas suben cada día 
que la actividad de la especulación no se detiene, y que están 
á 6tí5.

«Los fondos españoles están floj‘>s: nada decisivo se ve venir ! 
»  por ese lado, y la impaciencia de unos y la desconfianza de 
otros pesan sobre estos valores.»

«Los camiaos de España corren diversas fortunas. E l mejor 
»  camino español, Madrid á Zaragoza y Alicante, está pesado co­
am o todos los valores de ese pais, que se deja entregado á sus 
»  propias fuerzas, pero el Norte, sus acciones y sus obligaciones 
»  de todas categorías, y aun el Zaragoza á Pamplona, por el con- 
»  trario, tienen el m Toado más ámplio y animado. La explica- 
»  cioQ de esta actividad se encuentra fácilmento conociendo tas 
» relacUues del Norte de España con el Moviiiario español, y asi 
« se enlazan los rumoras que correa sobre los diversos valores del 
»  Norte con las combinaciones que deben presentarse á U  Junta 
»  geoeral del Crédito moviiiario español el 26 de Noviembre.»

üa corresponsal de este periódico le dice que ol comité da te­
nedores ingleses de cupones de la exterior rehúsa reconocer la 
anulación del contrato celebrado el 4 de Abril, y el 12 Je Octubre 
ha dirigido una carta al Sr. Oamacho, declarando que conside­
ran como terminadas las negociaciones, y que reclaman la con­
servación en todo su vigor del contrato primitivo, que U  volun­

tad da una sola da las partes no puede romper. Los tenedores pi­

dan que se les entreguen loa valores estipulados, los pagarés do 
Bio-Tinto y las demás garantías. SI corresponsal cree que e* de 
temer no pueda arreglarse amistosamente la cuestión.

Mottietur de la Dedica un artículo á la gestión de la
Hacienda española por el Sr. Camacho, y del que razones fáciles 
de comprender no nos permiten hacer un extracto.

Journal des actionmires.—Ocúpase de la Junta general á que 
están convocados loa accionistas del Moviiiario español, anun­
ciando los importantes asuntos que dice han de tratarse en ella, 
y concluye con este comentario:

«Esta simple exposición demuestra qué perspectivas y  que 
fructuosas se abren ante el Crédito movüiatio español.

En el «Boletín financiero, añade:
«El movimiento aseensional del Moviiiario español se ha ex- 

»  tendido todavía: las acciones están buscadas á 660, y las pro- 
»  posiciones que antes hemos reseñado son da tal naturaleza, que 
«justifican pleramerite los precios actuales.»

Joarml des ciemins de / «r .—Ocúpase este periódico de la nue­
va alza de 10 trancos en el Moviiiario español que eleva á 660, las 
acciones, explicando que esta subida se debe, no sólo á la anula­
ción de 30.000 títulos, sino que se reembolsará el resto de las ac­
ciones; de suerte que se reducirá á la nada el capital de la So­
ciedad. E l colega añade que esto será una gran ventaja pa­
ra los que han comprado las acciones cuando se encontraban de­
preciadas; pero que redund irá en detrimento de los desdichados 
que, por una ú otra causa, se vieron obligados á venderlas du­
rante la baja.

El mismo colega consagra un extenso articulo al arreglo que 
trata de hacer el Norte de España respecto da las obligaeíones, y 
de cuyo asunto nos acopamos en otro lugar.

¿ ‘Iitditsírie.—'üicet notar que el Moviiiario español, que i  
principio del año se cotiziba á 350, está hoy á 660.

La Praitce línanciere.—'íii poderans repetir lo que dice respec­
to de la situicíon del Tesoro español y del Sr. Camaeho.

Se ocupa de las oombinacioaes que prepare el Crédito m ovi- 
liario español, que dice será la realización del O » » » » » ,  intentado 
en vano antariormeote psr el Crédito Moviiiario francés.

Montíeur desiníéréls mtíeriels-—Qiápiae ie  los proyectos da 
reforma en el Moviiiario español, que alcanzarán, según este co­
lega al Norte de Españi, al Gas de Madrid y á to loe los negocios 
del grupo finanolero aomjtide á la inftuanoia de los Sres. Pereire* 
diciendo que la contrarié la i  sufrida en el aaiinío da la adquiei- 
oian del ferro-carril de Ssvilla á Cádiz no impedirá que el M ov i- 
kiario español proponga á sus accionistas Las medidas que consti •  

I luyen e l plan concebido.

DOCmiENTOS OFICIALES.
M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

E x p m i c io n .

Sr. Presidente: E i decreto de 19 de Julio último, por el cual se 
restableció en toda su fuerza y vigor el proyecto de ley orgánica 
provisional de la Bolsa de Comercio de Madrid, mandada obser­
var por real decreto de 8 de Febrero de 1^4, y el reglamento 
para su ejceuoioD aprobada en 11 de Marzo siguiente, dejó en 
suspenso, siquiera fuera temporalmente, loa efectoa do loa de 30 
de Noviembre de 1868 y 13 de Enero de 1869 hasta tanto que el 
gobierno presentase á la deliberación de las Cortea un preyecto 
de ley de Bolsa; mas no por eso pretendía perjudicar derechos 
creados á la sombra de la legislación que derogaba. Limitar el 
número de los agentes y corredores para regularizar sn ejercicio, 
sin dificultar las necesidades de la plaza, fuá su principal objeto; 
y  para ello, dejando en suspenso el ingreso de los diferentes
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agentes en los respectivos colegios, respetó el número de loa 
existentes y ratificó la fianza que el primero de aquellos decretos 
coDsiguaba.

Reclamaciones posteriores, nacidas de intereses legítimos co­
mo lo son los de cuantos teniendo incoados sos expedientes con 
anterioridad a la publicación del decreto de 10 de Julio se vieron 
privados del derecho á poseer un título que con arreglo á la le­
gislación hasta entonces vigente les correspondía, sin más causa 
justificante que la lentitud de trámites administrativos hau v e ­
nido á demostrar la necesidad de dar á aquel una aclaración en 
favor de tan atendibles exigencias, pues no es Scil reparar en 
otro caso los perjuicios que de aquí se siguen, si no se interpreta 
convenientemente su letra, conservando sin embargo en toda su 
fuerza el espíritu que en él domina.

La circunstancia también de encontrarse algunas importantes 
plazas mercantiles sin corredores de comercio que faciliten sus 
cambios, y otras que no tienen el número suficiente por causas 
que no son del caso presente; pero que todas caen dentro de la 
esfera de la legalidad, vienen á justificar más esta necesidad, 
porque no habiendo disposición alguna que haya derogado el ar­
tículo 70 del Código de Comercio, no hay razón para neo-ar á 
unas plazas lo que á otras se concede, y tanto más, cuanto que 
esta negativa, sin traer ventajas para la administración, ocasio­
na gravísimos perjuicios al comercio en general. Buena prueba 
de este aserto es la instancia que recientemente ha presentado el 
primer Colegio de corredores solicitando se amplíe su número, 
fundándose para ello en que el que hoy existe no satisfece las 
necesidades de la plaza; declaración qne, al par que justifica la 
súplica, honra en gran manera á esta corporación, que -esí pres­
cinde de sus intereses individuales ante el bien del servicio á au 
cargo confiado.

Fundado en estas consideraciones, el ministro que suscrib 
tiene el honor de proponer á la aprobación del Sr. Presidente del 
Podar Ejecutivo de la República el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 2 do Noviembre de 1874.—El ministro da Fomento 
Carlos Navarr^i y Rodrigo. ’

B£CRBIO.

puedan eorresponderles á la concesión de la obra mencionada;
El Presidente del Poder Ejecutivo de ia República, de acuerdo 

con lo propuesto por esa Dirección general, de conformidad con 
el dictamen de la Junta eonsultivade Caminos, Canales y Puer­
tos ha tenido á bien otorgar U  co' cesión solicitada á Iss men­
cionados D. Josd Mac-Leunan y l). Bertrán Haiistoy con las s i­
guientes condiciones;

1-® Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto presenta­
do y bajo la vigilancia del ingeniero Jefe de la provincia de San­
tander.

2.® Se dará principio á el'as dentro del plazo de dos meses, 
concluyéndolas en el de dos aáos, contados desde la fecha de esta 
orden,

a *  En el de los 15 dias siguientes á la publicación de la mis­
ma en la Gaceta deberán consignar loa concesionarios en la Caja 
de Depósitos la cantidad de LOOO pesetas, que se lea devolverá 
cuando acrediten haber ejecitado obras por igual valor.

4. Esta concesión se otorga sin pei'juicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, en la inteligencia que si en cualquier tiem­
po necesitase el gobierno dis| oner.de su emplazamiento para 
obras do mayor importancia y utilidad, no tendrán derecho los 
concesionarios á indemnización alguna.

Lo digo á V. I, para los.efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . I. muchos anos, Madrid 29 de Octubre de 1874.— Navarro y 
Rodrigo.—Sr Director general de Obras públicas.

M IN ISTE R IO  DE H AC IE N D A .

De conformidad con lo propuesto por el señor ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los expedientes instruidos en solicitud de pía 

zas de agentee de cambio y Bolsa de corredores de comercio, que 
no quedaron terminados á la publicación del decreto de 10 de 
Julio último por causas imputables á la administración, conti­
nuarán sus trámites basta que finalizados estos se expida á los 
interesados los títulos eoriespondientes.

Art. 2.® En las plazas donde no existan corredores de comer­
cio, y las necesidades del tráfico, debidamente justificadas, de­
muestren la oonveniencia de sn creación, y en aquellos en que se 
acredite que su número no es suficiente á  satisfacer las necesida­
des de sus transacciones mercantiles, se nombrarán los que al 
efecto se consideren puramente necesarios, arreglándose en la 
instrueoion de sus expedientes á las disposicionee del decreto de 
30 de Noviembre de 1863.

Madrid dos de Noviembre de m il ochocientos setenta y cua 
tro.—Francisco Serrano.-E l ministro de Fomento, Cárloa N*_ 
varro y Rodrigo.

limo. S.: Visto el expediente promovido por D. Felipe Ruiz 
Huidobro y D. Eduardo García de los Ríos,en solicitud de autori­
zación para construir un muelie embarcadero en el canal de Bóo 
afluente á la ría do Santander, conforme al proyecto preseotado:'

Vistas las exposiciones y  testimonio de convenio presentados 
por dichos interesados y por D . José Msc-Leunnan y D. Bertrán 
Haristoy, de cuyos documentos resulta que los primeros han ce • 
dido á los segundos, con la aceptación de estos, l os derechos qu

limo. S r : Visto el expediento promovido por los propietarios 
de salinas y comerciantes extractores de Cádiz, como también el 
ayuntamiento de San Fernando y la Junta directiva de liga de 
contribuyentes da aquella localidad, en solicitud de que se decla­
re la sal exenta del derecho de carga que establece el art. 17 drl 
decreto de 26 da Junio último, relat ivo ai presupuesto vigente de 
ingreáoSé

Teniendo en cuenta que de todos los datos y antecedentes 
reunidos en el estudio de este asunto para su más acertada reso­
lución, se deduce queeon poderosas laa razones que en otro tiem ­
po han existido para eximir del pago de derechos de puerto y na­
vegación á loa buques que cargin sal en los puertos españoles.

Considerando que ahora igualmente aconsejan la convenien-
cía deque 80 declare la exención del nuevo impuesto de carga, 
pues de lo contrario se seguiré, á no dudarlo, la ruina de la im­
portante industria salinera, efecto de que no podría sostener la 
competencia con otros puntos productores extranjeros, principal- 
mente de Portugal ó Italia:

ConsiJerando que demostrada la justicia de la solicitud, debo 
concederse la exención, no sólo para los buques que carguen sal 
de las salinas de la provinoia de Cádiz, sino de las demas de par­
ticulares y de las que son propiedad del Eatado, como sucede con 
laa importantes salinas de Torrevieja.

Considerando que son verdaderamente excepcionales las cir­
cunstancias qne concurren, en este asunto, y con el fln de conci­
liar en lo posible los intereses dcl Tesoro con los da la industria 
y del comercio.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la HepúWioa conformán­
dose con lo propuesto por V . 1. y U  Dirección general de Rentas 
estancadas, lia tenido á bien declarar á los buques que carguen 
sal en to loa los puertos de la Peníii sula é islas adyacentes exen­
tos de! derecho da carga á que se raflire el art. 11 del decreto de 
26 de Jamo último en la navegación da segunda y tercera clase, 
ó sea á puertos de Europa, do Aimórica y demás en el comercio de 

I exportación.
I De orden del señor Presi iente lo digo é V , I, para los efectos 
I oportunos. Dios guirJe á V. I, muchos años. M id r ll 14 de Ootu- 
I Uro de 1874,—Camacho.—Señor Director general de Aduana.i.
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Francia. La pref8ct'4ra de Sena participa al público haberse
abierto una infortnaoioa en las oficinas de la aub-prefeoturaa de
Saint-Deais y Sceaux, para ios anteproyectos siguientes:^

1-0 Rstablecimie-ito de un farro-carril de Saint Ouen á Cliehy;
2. ® Otro de Cliehy á Oren lie;
3. ® Otro que se dirija de Greneile l.ácia el centro de París, 

hasta los Inválidos.
La información se cerrará el dia 2!) del corriente Noviembre, Y 

toda persona interesada podrá consignar sus observaciones en los 
registros abiertos al efecto.

Inglaterra. En la semana terminada el 18 da Octubre último, 
los ferro-carriles ingleses han recaudado 1.12Ó.9S5 libras esterli­
nas, contra 1 106.700 en k  correspoudiente de 1873; y el ingre­
so medio por dia y hüdmetro ha resultado de 171 pesetas, contra 
170. La extensión explotada ha sido de 14-560 millas inglesas 
contra 14.423.

Áaslria. K1 S de Octubre se vsrifieá la inauguración de las 
líneas de Aussig Tetseheu-Mittelgrunl [20*4 kildmetros) y de 
Geiersberg-Wil.ians-ehwert M 4a kilm.) del Noroeste de Austria, 
y por las cuales la red de k  Compa-iia, cuya extensión se eleva 
933‘4 kilómatroa, está enlazada, de una parte, con el ferro-carril 
del Estado sajón, y por otro extremo con la línea setentrional de! 
ferro-carril del Estado austríaco.

T R A M V I A S .

Ea estos últimos dias han empezado en París las primeras 
obras del tpamvia del Louvre á Vincennes, y vamos á dar sobre 
esto alguo.as noticias interesantes, como todas las que se refieran 
á este género de locomoción.

Las obras empezaron el 2dda Octubre último.
Los rails de.stinados á extenderse en al trayecto estaban desde 

hace largo tiempo en el depúsito de los ómnibus de la plaza del 
Trono.

La distancia entre los rails será, como en los otros tramvias 
de París, de 1 metro 44 centímetros.

Esta nueva linea será seguramente la más larga de todas, 
pues no medirá méuos de 8.370 metros desde su punto de partida 
hasta su extremidad.

El itinerario está arreglado así: los muelles de la ribera dere - 
cha, la Bistilla, el arrabal de S in  Antonio, la plaza del Trono, 
la aveai ia de Saint Mandé y yinoennes.

El precio se ha fijado en 10 céntimos cada estación y las esta­
ciones serán cuatro.

Por último, esta nueva linea se iniugurará el 1.® de Enero de 
1875, e l mismo dia que el gran teatro de la Opera.

Mucho ganarán con la nueva vía los habitantes de los barrios 
excéntricos qne recorrerá.

tu rayelp rogresoenTnrqu ia .y  las inmensas riquezas casi in­
tactas que encierra aquel p us privilegiado por la naturaleza. Y  el^ 
medio inmedi ito de favorecer la explotación de las riquezas m i­
neras y forestales consiste en crear medios de comunicación; sien­
do este el primer motivo para que el gobierno turco apresure la 
ejecución de los caminos de hierro.

Es, por otra parte, evidente, que ese primer esfuerzo tendrá 
principalmente por objetivo las provincias de Asia, teniendo en 
cuenta que se encuentran en materia de comunicaciones, en un 
estado de inferioridad indiscutible respecto de las de Europa, por 
tas cuales ya se ha hecho mucho.

Por otra parte, ¿no es indispensable a-nd'r lo más pronto po­
sible en auxilio de esos desventurados habitantes de la Anatolia, 
que tan cruelmente han sido azotados pwr el hombre? ¿Y el reme­
dio más eficaz para sus malea, no ee sustraerlos al aislamiento, 
dándoles rías de comnnicacion?

Es, pues, indispensable crear caminos de hierro en la Turquía 
de Asia, empezando por el más urgente; es decir, por la mencio­
nada prolongación hasta Angora de la línea de Hailar-Pacha-Is- 
mith. Sabido ea que, en el v  isto proyecto de los ferro-carriles da 
la Turquía asiática, cuyos eatudios se han hecho con grandes 
gastos por el gobierno, esa vía, ya en explotación, es la cabeza de 
linea de la red que deberá extenderse, verificándolos sobra sus 
vastos territorios.

Según el proyecto, la línea, debiendo enlazar á Ismíth con 
Bagdad, pasaría por Eski Chéír, Konia, Nigda, Adana, el puer­
to de Ayaz, Maraoh, Aintab, Biredjik, Diarbekir, Mardin, Mos- 
soul, Kerkouk. Bagdad y Bisaorab. En esta hipótesis, Konia se en­
lazaría con el ferro carril de Smirna en Cassaba y en Alacheir.Da 
Konia partiría aun una línea, dirigiéndose haciaKaisarie, Sivae y 
la frontera persa. Sivas se enlazaría, por otra parte, con Sanaonn, 
sobre el mar Negro, por una linea que pasase por Tocat; y, por 
fin, otra línea enlazaría á Sivas y  Angora con Eski-Chehir, y, 
por consecuencia á Ismith y á Haides Pacha. Esta última linea 
ea la que ea el momento actual se trata de construir, por lo me­
aos hasta Angora.

F E R R O - C A R R I L  D E  L A  T U R Q U Í A  D E  A S I A ,

La cuestión de los ferro-carriles que hay que construir en la 
Turquía, asiática está á la órden dia. Asegúrase que el gobierno 
está dispuesto á prolongar liaste Angora, en el corazón dé la  
Anatolia, la vía férrea que enlaza ya Haidar-Pacha coa Ismith. 
Cualquiera quesea el fundamento de esta noticia, y aun cuando 
fuese prematura y no expresara m is que una esperanza al lado de 
la realidad, no us menos cierto que la Puerta otomana no puede 
diferir por más tiempo el emprender estas obras, para lo cual 
existen diversas razones igualmente dsterminantes.

Sabido es el interés de toda Europa por el desarrollo de la cal

E L  i l O V I L I A R I O  Y  E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A .

V a r io s  p e r ió d ic o s  d e  P a r í s  p u b l i c a n  b a jo  u n a  f o r m a  q u e  

t o d a v ía  n o  e s  o f i c i a l ,  e l  s i g u i e n t e  a v i s o ,  q u e  m á s  b i e n  t i e ­

n e  l a  f o r m a  d e  u a  c o m u n ic a d o :
.4 los accionistas del Moñliario español y á los tenedores de obli­

gaciones de interés variable de los/erro-carrriles del Norte de 
España.
Resulta dalas noticias que hemos recibido:
Ea primer lugar, sobre las proposiciones que se harán en la 

Junta general dsl Moviliario español del 27 de Noviembre.
Que el capital de esta Sociedad quedará reducido á 30 m illo­

nes de francos:
1. ® Por medio de la anulación inmediata de 30.000 acciones, 

al precio de compra á que las ba adquirido uno de loa adminis­
tradores;

2. ® Por la amortización, á medida que se realícenlos valores 
de esta Sociedad, de otras 30.000 accionas, las cuales serán reem­
bolsadas á la par y reemplazadas por una acción liberada, que 
dará derecho á intereses de más del 6 por 100, estando reservado 
á todos ios aocioni.etas el participar de esta operación;

3. ® Que las 60.000 acciones restantes serán amortizadas por 
una extracción sobre los beneficios, calculada d# manera qne las 
extinga en su plazo máximo de treinta años, y más pronto si se 
puede.

En segundo lugar, sobre la combinación relativa á la reunión 
á las acciones del Norte de España do los cupones especiales A  y 
B, que representan los intereses atrasados, anexos á las obligacio-
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Des llamadas variables, en virtud del art. 6.° del convenio de 25 
da Junio de 1868;

Que, según los términos de este convenio, esos cupones dnn 
derecho al excedente de los dividendos, basta al perfecto, i  más 
de 15 francos, 6 3 por 100 de interés, que ssrán percibidos por los 
accionistas, salvo el derecho reserv.ido al Consejo de arreglar el 
modo de consolidación, sin intereses, de este pago; es decir, de 
repartir el importe entre un número de años más ó menos largo 

Que, ein embargo, la Compadía dol Norte anticipando el mo 
meato en que esos cupones tendrían derecho á un pago cualquie­
ra, ofrece, teniendo por intermediario al Crédito moviliario espa­
ñol, descontar los intereses atrasados por medio del pago inme­
diato de la suma de 30 francos por los dos cupones especiales 
A  y B, sin perjuicio de los intereses semestrales de 7‘50 francos 
cada uno á vencer sobre las obligaciones variables, á partir del 
1,’’  de Octubre último.

En consecuencia, estamos autorizados para anunciar qua los 
tenedores da obligaciones variables pueden desde la presente co­
brar en la Caja de U  Sociedad de Crédito moviliario español:

20 francos, contra la entrega de los dos cupones esjiecialis A.y 
B, independientemente de los 15 francos que se podrán cobrar 
por los intereses á vencer sobre los intereses variables, á saber:

1 frs. 60 cénts. el l . °  de Abril próximo.
7 frs. 50 cénts. el l . °  de Octubre próximo.

L A S  V ÍC IIM A S  D E  PO ZO -C A ÍÍA D A .

A  pesar del tiempo trascurrido, faltaban pormenores detalla 
dos de las circunstancias que concurrieron en el fusilamiento de 
loa infelices empleados de la estación de Pozo-Cañada.

Una carta da Albacete loa suministra ai fin; y por cierto que 
son tan horrorosos como podia esperarse de la ferocidad de las 
hordas del absolutismo.

«Los infelices prisioneros, dice la carta, no cogidos ni siquiera 
en la estación del ferro-carril, sino en una casa de Pozo Cañada, 
á donde so habían retirado al saber ia aproximación de los car­
listas, fueron conducidos á )a Nava, aldea distante dos ó tres le­
guas de aquel pueblo, amarrados de la manera más inhumana, 
hasta el punto que algunos pedían por Dios, sin conseguir otra 
cosa que agravar su suerte, que les aflojaran las ligaduras ó los 
matasen porque de aquel modo no podían andar.

Llegados después de m il martirios á esta última población, y 
previa una parodia de consejo de guerfa verbal, en el que, según 
tengo entendido, no hubo disidencia de ninguna clase, por más 
que otra cosa se haya querido decir después, los cuatro desgra­
ciados prisioneros fueron sacados á orillas del pueblo y fusilados 
por la espalda, en medio de tos habitantes consternados que pre­
senciaban con espanto semejante ejecución.

A  la primera descarga de los verdugos, tres de losinfelioss fu­
silados cayeron redondos; pero el cuarto que era jefe de estación 
infortunado jóven que apenas hacia veinticuatro horas que había 
tomado posesión de su destino, toáoslos que presenciaban el hor­
rible espectáculo pudieron comprender por su manera da caer 
que no había sido tocado: los oarliatas, sin embargo, repitieron 
su descarga contra los que yacían en tierra, y entonces el infeliz 
jefe de estación quedó, al parecer, tan muerto como sus compa­
ñeros. No habla sido así, por su desgracia, que desgracia es te­
ner cierta clase de fortuna cuando se trata con bestias feroces. La 
segunda descarga hirió al desgraciado joven con uo balazo en un 
hombro, según al parecer de algunos, pues otros de los que lo 
presenciaron aseguran que también salió ileso da ella Mas un 
ofioialito'carlista, jóven de unos veinte anos escasos (y cuyo nom­
bre no digo porque no me consta de cierto cuál sea], que presen­
ciaba como a/leionado la ejecución, al dar por terminada esta, 
saco au revolver y ee acercó al sangriento grupo.

Comprendiendo sin duda su intención el infortunado jefe, se 
incorporó, y apelando á sus sentimientos huroaritarios sudIícó al 
lobezno carlista, con la elocuencia que en semejantes trances 
puede hacerse, que \e perdonara la vida, ya gue la Providítteia 
se la hábia salvado de una manera ia » sisiblemenie milagrosa. 
¿Pero quién, ni qué es capaz de conmover el corszon de un carlis­
ta, siquiera sea tan jóven como el del asesino del jefe de la esta­
ción de Pozo-Cañada? Más fácil seria escitar la compasión do un 
tigre.

Con la fría crueldad de esta ñera, el ofloialito carlista, sin cui­
darse lo mas mínimo de los ruegos de su inocente víctima, que 
hubieran enternecido á una piedra, le aplicó el cañón de su revol­
ver al oído y diaparó, dejándole instantáneamente muerto.

Hay quien dice que no fué un sólo disparó el que hizo, sino 
dos, de los que el primero le dio en el hombro y el segundo en el 
oido, únicas heridas que tenia el cadáver del infeliz jefe de esta­
ción: pero en to esencial de la horrible y cruelísima escena pro­
movida por la sed de sangre de ese nuevo Tropma» carlista que, 
no obstante su juventud, parece qui es el que mía se ha distin­
guido ea la expedieioo de Lozano por sus instiutos feroces y de­
vastadores, todos están conformes.

Así, pues, debe publicarse este acto para qua se aprecie como 
merece, porque asi ha ocurrido »

EXPO SIC IO N  M A R ÍT IM A  Y  F L U V IA L .

La Exposición internacional de las industrias marítima y flu­
vial, que se varifleará en el Palacio da U  Industria, de París, e l 
año próximo de 1875, no será sólo un estímulo sin precedente en 
favor de las industrias navales, sino que se considera por los fa­
bricantes y por los exportadores franceses como un elemento de 
prosperidad para el comercio nacional. En los grande.s puertos y 
en muchos centros industriales de la nación vecina funcionan 
comisjrías especiales; otras comisarias se instalan en el extran­
jero, trabajando en tales términos, qup puede considerarse como 
seguro el éxito de la EiposicioQ. UiUs « í  dulcí. Tal ea la divisa 
adoptada por la Dirección del Concurso de 1875; y se ocupa ya de 
la Organización de conciertos que se d i  án en la gran nave du - 
rante todo el periolo de la Exposíeion; y además se prepara, en 
la sección consagrada á la industria de la exportación, un salón 
especial para las modas parisieuses. L is  objetos de vestir y de 
adorno se expondrán por medio de maniquíes de oonfece>on artis. 
tica, y se presentarán amblen, como comparación con las modas 
actuales, Us del primsr imperio, las de la reatauracion, las de la 
monarquía de Julio, etc , etc.

No nos parece fundada la pretensión, que habráu notado nues­
tros lectoras al principio de astas lineas, de que el estimulo de esa 
Exposición carece de precedentes: axposioíonea marítimas se han 
verificado en Ñipólas, en Bircelona y en otras poblaciones, por 
cierto mucho más apropósito para el objeto que París, que care­
ce de la primera de las coniioiones que exige este género de coa- 
cursos especiales.

SUPRESION D E  L A  SEGUNDA C L A S E

B?í LOS CAMINOS DB HIBEBO INULESBS,

Los ingleses son los maestros de la Europa en el arte de la 
innovación. Hé aquí una nueva medida que están á punto de 
adoptar en la explotación de los ferro-carriles:

La Compañía de Midland anuncia que, desde 1.® de Enero de 
187.), suprimirá en sus lineas loe asientos de segunda clase.

Loa motivos en que ae funda esta Compañía para aportar al 
órden de cosas existente se.nejantu -modiflcacion, son los s i­
guientes:
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Ed 1870, para una extensión da 11.0i3 millaa, la repartieion 
de los viajaros fas da Ü7 raillones para la primera clase, de 0i* 
para la segund, y de l9o para la tercera. En 1873, y ea sobre este 
donde se fanda el cálculo da la CompaSía, los vUjeros da primera 
clase lian sido ep. núroaro de 38 millones, los da segunda bajaron 
á 03, y los do teroora han ll-'ga'lo al mismo tiempo á 300 millo­
nes Resulta, pues, un aumento de 20 por 100 an los de primera 
clase y de 57 por 100 en los de tercera.

Reduciendo el precio de las primeras clases, la Compañía es­
pera atraer hacia esta categoría un número considerable de per­
sonas que viajan actualmente en tercera, y no hay que temar un 
movimiento en sentido inverso, que no dejaría de producirse ha­
cia las segundas, en caso de aumento de precio de las primeras, 
conservándose el de las segnodas, Habría al mismo tiempo com­
pensación, por esto, del número de personas que se impulsaría 
hacia las primeras, y oooaomia en la explotación. La Compañía 
no cree imposible qua esta previsión se realice.

Si este ejemplo tiene éxito, el ejemplo de la Compañía inno­
vadora dicen que lo seguirán todas las demás Compañías in­
glesas.

Suponiendo que esta medida sea productiva para los accío 
Distas, es todavía dudoso que los viajeros la acepten con gusto. 
No puede, por lo tanto, recomendarse la aplicación aquí de esa 
reforma, qua acaso no hiciera más que disgustar al público, sin 
que haya seguridad de obteuer una ventaja real en los ingresos.

Do todos modos, el cambio será una experiencia curiosa, que 
es bueno se haga á expensas de otros.

F R E N O S .

Nuestro ilustrado colega la Gaceta de Sacoelona, que también 
sabe .aprovechar sus columnas, ocupándolas con lo más selecto de 
cuanto paede interesar al comercio y á la industria de los tras­
portes, publica, en uno de sus últirnos números, sobre la cuestión 
délos frenos aplicados á los trenes de los caminos de hierro; y 
aunque macho nos hemos ocupado de la cuestión, nunca nos 
parecerá lo bastante tratada, ateuJida su gran importancia; y so­
bre todo, cuando, por desgrai’ ia, todavía dista muclio de encon­
trarse satisfactoriamente resuelta.

' Dada la fuerza viva que adquiere un tren en su marcha es 
imposible inventar un freno de condicionas tales que fuera capaz 
du detenerle instantáneamente y cuando lo deseara el maquinis­
ta. Pero sin conseguir esto aparece completameote imposible, 
por estar contra todas las leyes de la inercia, no lo ea á nuestro 
entender el poder construir un freno capaz de verificar una para 
da en muy limitado número de segundos. Dicho se está que el 
freno qne verifique la parad i más rápidamente, será el mejor.

Muchos han si m loa que se han propuesto y usado con más <5 
menos ventajas en las distintas lineas de Ierro-carriles de todas 
las naciones. Todos han tenido algún detalle que les ha hecho re­
comendables y algún defecto qne tos h.e convertido en defectuo­
sos. Citarlos seria además de inútil, prolijo, y no es nuestro ob­
jete hacer aquí una descripción detallada da cuantos frenos se 
han puesto en práctica, siendo nuestra iutencion dar cuenta de 
unos expsrimentosvirificadoB últimamente cjn la aplicación de 
un nuevo sistema de frenos.

Los experimentos se han verificado en la línea de SouíA Sas- 
terii en Londres, en un tren especial ea que se hallaban el duque 
y la duquesa de E limburgo. Desconocérnosla Organización del 
freno empleado, pero sabemos que estriba en la compresión del 
aire. La parada tuvo lugar en las puertas de Ldndres, y se efectué 
en veinte seguudos.

El freno de que se trata es sin duda el de aire comprimido, lla­
mado freno Westlinghoee, ya descrito detalladamente por M. Ma ■ 
legie^x en los Anales dejpaenles y cahadas, cuando llegó de Amé­

rica, en'donde este sistema acaba de ponerse en práctica. Tam­
bién funcionó más tarde y diversas veces en Midóland Raüway, 
en Inglaterra.

Hiciéronse estas experiencias en un tren compuesto de siete 
coches y d o s p a r a  equipajes; habiéndose conseguido la 
parada empleando frenos ordinarios, en sesenta sigundos; mien­
tras que con los de aire camprimido logro verificarse en diversas 
experiencias entre 23 y 30 segundos.

En la actualidad, algo mejorado el sistema, la parada se ha 
efectuado en 20 seirandoa.

Espérase con justisimo fundamento, que el empleo de estos 
frenos evitará el Inmenso número de accidentes que todos loa 
años se reproducen en Inglaterra. De las investigaciones hechas 
y de las deelnraeiones de algunos empleados antiguos, resulta 
que la mayor parte de estos accidentes deben atribuirse al gran 
caneancio del personal, que se encuentra muchas veces necesi­
tado de reposo y qne llega á verse privado de sueño.

Amantes de las glorias de nuestro país, no queremos terminar 
estas lineas, ain consigrar un recuerdo al español Qastelci, in ­
ventor de un freno poco generalizado por desgracia, pero que in­
dudablemente era el mejor de los conocidos hasta la invención 
del freno de aire comprimido. (1)

Las experiencias que con el freno CasUlci se verifleáron, die­
ron resultados muy satisfactorios, haciéndose las paradas con 
una prontitud hasta entonces desconocida; y no concebimos que, 
á pesar de su incontestable bondad, no hayan llegado áapUcarse 
en la mayoría de las lineas férreas, siendo inmensamente mejo­
res y preferibles á todos los usados.

Tal ves sea debida esta incomprensible anomalía á que el 
nombre de su inventor pertenece á un individuo que vió la luz 
del dia en Lú-stra desventurada nación Sieso fuera cierto, que 
todo es posible, ¿á quásérie de tristísimos comentarios podría 
conducirnos esa idea?

Preferible es suponer que la poca suerte de loa frenos Casielvi 
reconoce otra causa cualquiera, y así al menos no tendremos que 
avergonzarnos.

P R E C I O  D E L  G A S  E N  L O N D R E S  E N  1 8 7 3 .

En Londres el suministro del gas no se hace, como en Madrid 
y  en París, por una sota eropresa, sino por nueve completamente 
distintas, de las cuales las dos más importantes, la Compañía pri­
vilegiada (Charterod) y la Compañía imperial, absorben el sumi­
nistro de las dos terceras partes del consumo total.

No carece de interés el saber á que precio venden el gas estas 
distintas Compañías. Dejando á parte el cuyo precio
varia de francos 0‘17 á 0‘18 el metro cúbico, el siguiente estado 
presenta los precios del metro de gas urdinarío de cada una de las 
nueve Compañías.

Numero. Compañías. Precio del metro cúbico.

1 Privilegiada. . . . Ofrs. 181
3 Comercial. . . . . 0 frs. 176
3 Imperial................ . 0 frs. 165
4 Independients.. . . de 0 frs. 140 á 0 frs. 155
5 De Lóndres.. • . . da 0 frs. 167 á 0 frs. 200
6 Phénix.................. . de 0 frs. 167 á 0 frs. 176
7 Rateliff. . . . . . 0 fes. 167
8 Sub-Metropolitana . 0 frs. 168
U Surrey................... . de 0 frs. 176 áO frs. 200

Cuando hace algunos años se hicieron en el ferro carril de Ma­
drid á Zaragoza ensayos oficiales del freno Qasleloi, asl.^timos 
personalmente á ellas y publicamos extensas noticias de sus re ­
sultados en nuestra GÁcsra d b  l o s  Cauikos ds H ib b r o  y en la 
Ricistapeninsular y ultramarina.

s .
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El precio medio resulta, pues, i  fra 0,1720.
Es también interesante saber á cuánto ascieoden, para cada 

Compañía, el ingreso, el gasto, el beneflcio y el Cüpital por tone­
lada de carbón trasformsdo en gas; así puede formarse una idea 
de la vigilancia y del cuidado ijue cada una aplica á su fabrica­
ción individual. Estae cifras su encuentran consignadas en el 
cuadro siguienter

Por tonelada de carbón gasificado.

Compa­
ñías.

Ingreso
total.

Gasto.
total.

Beneficio
bruto.

Capital
empréstit.

fra. es. frs. es. frs. es. fr%. es.
1 64 14 48 82 15 32 195 24
2 61 45 5:i 16 8 29 127 87
3 59 63 46 £0 13 19 186 84
4 58 •¿2 50 17 8- 5 111 43
5 73 23 57 35 16 83 202 62
6 61 42 46 11 15 31 190 41
7 6ó 89 52 40 13 49 148 02fi 55 68 47 08 8 60 lió 26
9 63 60 51 22 12 38 155 23

La producción media da los residuos, por toneladada de car­
bón gasificado, resulta para el conjunto de las Compañías:

Por el eoke, de 1254 litros. . . 8‘56
Por el alquitrán, de 42.................6‘30
Por iaa aguas amoniacales. , . 2‘58

«A  PEQUEÑA VELOCIDAD.*

Con este epígrafe, nuestro festivo colega B l Mundo có­
mico ha publicado en su número del domingo último na 
articulito ridiculizando una de a»as locuciones viciosas de 
que tanto se resiente el lenguaje técnico de los ferro-car­
riles, lenguaje que en España hemos admitido .sin modifi­
cación y haciéndolo más impropio y ménos racional toda­
vía de como nos lo han entregado lo.s extranjeros.

Hé aquí el articulito, el cual, aunque no carece de gra­
cia, sobresale más por la razón de su censura:

«Inwenoioa curiosa de la época presente, que habla mucho y 
muy amenudo, sin saber lo que dice, es el haber dividido ia velo­
cidad en grande y en pequeña.

La palabra velocidad indica el máximun, el no» plus ultra de 
la ligereza, de la rapidez, tíe dama veloz al relámpago y veloz al 
rayo, por no haber otra palabra más enérgica y expresiva. No se 
comprende, pues, que la velocidad, que es el msximun del moví- 
mieato, pueda dividirse en grande y en pequeñi, hasta el punto 
de que un fardo enviad» en unvagoná pequeña velocidad tarde 
más en llegar á su destino que si fuera en el Jomo de un asno.

No soy maestro en francés, pero me parece que la vitesse, que 
dividida enyraxffs más allá del Pirineo, ha dado origen
i  nuestra grande y pequeña velocidad, no es tan veloz como la 
velocidad española. AUons vite, que ellos dicen no significa «va­
mos velozmante,» sino «varaos de prisa, corramos.» La  velocidad 
nuestra tiene mucho da sublime y de poético: la vittsst francesa 
es mercantil é industrial únicamente.

Y la prueba de que entre nosotros la velocidad, que es grande 
6 pequeña, segua se paga, no ha pasado de los ferro-catritos, es 
que no se aplica á ningún acto de la vida. Ya no be oido decir á 
nadie que los dias caminan en gran velocidad, ó que loa coches 
dj plaza hacen carreras á pequeña velocidad; ni he presenciado 
ninguna revista en que los com iudantes de caballería gritasen: 
¡Escuadrón! ¡Agran  velocidai! Ni se que nadie haya dicho á un 
mozo de cuerda: Lleve usted ese fanal á pequeña velocidad para ■ 
que no se rompa. i

En cambio, tomas un asiento da cualquier clase en un ferro­
carril, y lo mismo tú que tus maletas llegáis en gran velocidad al 
término del viaje, sino liay interrupcioo 6 descarrilamiento en el 
camino, que entonces podéis llegar con gran velocidai al fondo 
de un precipicio. Paro des’as que el equipaje. 6 cualquierencargo 
vaya con roas economía á .su destino, y lo facturas á pequeña ve­
locidad, pudiéndote echar á dormir basta que llegue.

Porque los caractéres distintivos de la pequeña velocidad son: 
el costar m is barato que la grande, aunque tambieo cuesta muy 
cara, y la lentitud y,U pesadez con que camina la pequeña veloci­
dad en los ferro-carriles es tan epigramática como lo era antes lo 
acelerado de las mensajerías.

Por lo demás, en cuanto al modo de conducir su cargamento, 
la pequeña velocidad se parece mucho á los trenes de recreo, que 
por precio más redaciJo, y á una pequeña velocidad que lo mis­
mo pudiera llamarse gran fesadei, van llevando á los viajeros 
amontonados como los fardos, haciendo escala en las estaciones 
y aprovechando para andar los momentos de ocio en que la via 
no está ocupada por otros trenes. De suerte que la pequeña velo - 
eidad no es otra cosa que el tren de recreo de las meroanoias, 6 
loa trenes de reoreo no son ni m is ni minos que la pequeña ve lo ­
cidad aplicada á los viajeros.

Dna vea puMtos á inventar diferentes olasos da velocidades, 
los ferro-oarriles no han querido quedarse escasos, y además de 
la grande y la pequeña han descubierto para su uso particular lo 
que llaman M íe  pe güeña velocidad.

Gramaticalmente no me atrevo á decir si lo doblemente pe­
queño es más pequeño qus lo pequeño, é  si lo pequeño doble equi­
vale á dos pequeños, que casi forman un grande; paro lo cierto es 
que la doble pequeña velocidad tiene algo de la grande eo cuanto 
a la rapidez, y algo también de la pequeña en cuanto á la paga. 
Es una especiede privilegio para los fardos de cierta catagoiia, ó 
sea de cierto peso; como quien dice, para los bultos que tienen 
fuero militar, puestos viajeros militares, que pig.ia medio asien­
to y le disfrutan «ateto, también puede decirse que gozan dol 
privilegio de marchar á doble pequeña velocidad.

Dedúcese de todo esto que á la gran velocidad de los ferro­
carriles no se le puele pedir signiflcicioa gramatical: es una es­
pecie de título Domioativo ú honorifioo; y así se dice gran veloci­
dad lo mismo que Gran Tartaria, G nu  Kuan y Gran Señor, aun­
que no hay otra Tartaria, ni aquel Kiiao asa el perro de más ta­
maño, ni el otro Señor el m is grande de los señores.

D i todos modos, lector mió, cuando viajes en ferro-earrll, 
aunque sea en tren mixto y vengas con dascarriiamieato y retra­
so, puedes decir que has viaja lo en gran velocidad; pero cuando 
veas en loa muelles de Madrid ó en las estaoioues del camino los 
montones de fardos, que están esperando un dia y otro que les 
llegue el turno para ir á su dastiao, entonces podrás decir; Todo 
eso eslá viajando á pequeña velocidad.

Jo » s  G qkzalkz de T e ja d a .

CRONICA.
M ina urbana. Ha causado alguna excitación en Nueva- 

York el desnubrimieaW hecho en el centro de la ciudad, por va­
rios jornaleros que trabajaban en los ciraieutos de una casa nueva 
de un rico filón de mineral de hierro .hematites.) de 30 piés de 
ancho, hallado á iiua profundidad sólo de 4 piés de la superficie.

Comunicaciones. Nuestro ilustrado colega la Gacela de fia r- 
selona hace las siguientes oportunas oljservacioaes:

«En nuestro precedente número nos permitimos una li'-e 
indicación acerca de la correspondencia de Ultramar. Notorio es 
el retraso con que cata se recibe eu Barcelona, por hallarse ínter
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rumpidas las lioeas férreas que desde Madrid onlazaB con nuestra 
plaza. Llegando los vapores-correos de la Habana al puerto de 

Cádiz, y saliendo continuamente del mismo otros vaporea que to­
can en el nuestro, nada más fácil que aprovechar la oportunidad, 
encargando á estos últimos los paquetes de cartas y periédicos 
destinados á tos pueblos del litoral.—Que en tiempos normales 
se dirija toda la correspondencia desde Cádiz á la Oaja central de 
Madrid á fin de que esta la distríb'iya á las subalternas de pro­
vincia, pase en gracia del sistema centralizador que se tiene por 
más acertado para la administración pública: más en los momen­
tos actuales se debe prescindir de ciertas reglas, que por ser tran- 
sit >ria la vacante en nada perjudica el método u^ual, y debe pro­
ducir T,.Dtuja8 á todos los ciudadanos qna tienen derecho á ser 
atendidos desde el momento que satisfacen por adelantado lo que 
se esije por el servicio *

vista de su poco precio, de su solidez, de la resistencia del papel 
á las inñuencías atmosféricas y de otras ventajas. Los agriculto­
res de California hablan ya de exportar sus granos directamente 
á Europa sin gastos accesorios da trasbordo y embalajes.

F erro -ea rrll compostelauo. En un año trascurrido desde 
la explotación de la ria férrea de Santiago a Carril han circulado
200.000 viajeros, se ,ua el Diaria de aquella ciudad.

Responsabilidad crim inal. Se ha empezado a formar cau­
sa criminal en Montilla contra un comisario cesante da la línea 
fe'rrea de Cérdoba a Málaga y Granada por abusos cometidoe en 
la misma.

F erro  ca rr il inglés metropolitano. Dice el Qloha que la 
Compañía del camino del contro en Lóndree ha publicado,una cir- 
celar anunciaD.-io un cambio muy importante en su sistema de 
explotación qae será de gran intere's para los viajeios. Desde l.° 
de Enero próximo se suprimirán Los coches de 2.^ clase, compo­
niéndose todos los trenes exclusivamente do carruajes de l . ‘  y 3.* 
clase. Además ei precio da los asientos será de un penique y me­
dio (0‘ lS céntimosde peseta! por milla para la 1 y de un peni­
que (O'LO céntimos de peseta) para la 3.^, lo cual constituye una 
fuerte reducción principalmente para la clase.

Incendiarios. La partida carlista que prendié fuego á la es­
tación de Pola de Lena, ha caído en poder de una eolumna sien­
do derrotada, y haciéndola dos muertos, seis heridos y cuatro 
prisionerss.

Esta dística recreativa . Este nombre, y no otro más sério 
merecen esos eotretenimientos que suelen hacerse combinando 
losnúmeros, y uuperiódico belga acaba de publicar el siguiente: 

«La  distancia del Sol, se sabe, es de 24.000 radios terrestres- 
Supóngale una locomotora recorriendo ’ 00 kilómetros por hora! 
necesitaria cerca de 170 años para llegar desde la tierra; ana bala 
de cañón lanzada hacia el Sol, con una velocidad de medio kiló­
metro por segundo, de 3.000 dias, cerca de 9 años; la luz, en fin, 
que recorre 77.000 leguas por segundo, necesita 8 minutos 16 se­
gundos para llegarnos del Sol. Esta enorme distancia parece po- 
cocuQsiderable: si se compara con la de las eatr ellas, no e.s enton­
ces más, pudiera decirse, que un punto es la inmensidad. En 
efecto, !a estrella más cercana de la tierra está 209.000 veces más 
distante que el astro radioso. En el intervalo entre la Tierra y 
una estrella cualquiera pueden, pues, colocarse 200.000 soles todos 
tan distantes los unos de los otros, como nuestro Sol do la tierra. 
Una locomotora corriendo con la mayor velocidad, que necesita­
rla 200 años para llegar al primer Sol, emplearía 40 millonea de 
año? para llegar al último.»

V illa lva  A Segovla. Gi Director general de Obras públicas 
ha celebrado hace poce una importante conferencia con algunos 
hombres de la situación, á Un de activar el proyecto del forro- 
de Villalva á Segovia.

Personal m ilita r de ferro-carriles. Dice un periódico: 
«A la  proposición becba por el min’sterío de Fomento para 

sustituir con fuerza de ingenieros á los empleados de los ferro­
carriles, con motivo de las circunstancias, ba contestado negati­
vamente el de la Guerra, por no estar en disposición do hacerlo.

»Sín embargo, se ha recordado al ingeniero general active la 
instrucción ineohada.»

Por nuestra parte, creemos que el gobierno debo limitarse á 
cnstodiar con fuerza armada las vías férreas, dejando la explota­
ción á los empleados de las Compañías.

i,a  Gaceta industrial. Este acreditado periódico publicará 
á ño de año un Almanaque para 1975, que tenemos motivos pa­
ra suponer que llamará extraordinariamente la atención délos 
industriales, pues además de los anuncios de fábricas , talle­
res, etc., etc-, contendrá muestras da tejidos, y unos cuadros es­
tadísticos de gran interés.

Captura importante. En telegrama recibido el martes en el 
ministerio de la Gobernación, se participa haber sido presos en 
Vilches, por fuerza de carabineros, seis de los nueve autores del 
robo al tren-correo ascendente el día l . °  del pasado mes de Oc­
tubre, y que por el comaudante de) cantón de Despeñaperros se 
han remitido á disposición de la comisión militar de Jaén.

Servicio del mediodía. El miércoles empezó de nuevo la es- 
pendieion de billetes para las líneas da Murcia y Cartagena.

BANGO H IPO TE C AR IO  DE E S PA Ñ A .

Intimación sa lva je . El titulado comandante de las fuerzas 
carlistas de Astürias ha amenazado inutilizar les vías férrea y te­
legráfica, quemar las estaciones y fusilar á los empleados si se 
trasportan tropas.

Barriles de papel Una de las aplicaciones más iraportsutes 
del papel, es la que un industrial de California se propone hacer 
fabricando con esta materia barriles destinados úuicaraente á la 
conducción de granos. Los resultados de algunas esperiencias 
que ba verificado ha sido sumamente favorables, bajo el punto de
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PASIVO.

Capital social.........................................................  50 000.000
Vanos...............................................................
CorrespoQsaies.................................................
Pa;»ares y valores en de-pásito....................
Préstamos diferidos..........................................

"Códuias á entregar...........................................
Cuenta do reserva, 1873.................................

1.026.444-26 
452,li5 ‘70 

U7.:>86.3iM)-14 
75 759 

5.900 000 
70 318-48

205.090.997-58
Madrid 1.® de Noviembre de 1874.—Conforme.— Porel jefe da 

contabilidad, el cajero priacipd, Maouel V ilU iiova.—V.°B.®— 
El gobernador, C. Sánchez Bustillo.

BANCO DE ESPAÑ A .

S »  ttíuacicm e n  31 d e  Octubre d e  1874.

Escudos M ils .

ACTIVO.

/ Metálico...........................
I Barras de plata. . . .

Caja/Casa de Moneda.—Pas*
I tas de plata. . . . 
l Efectos á cobrar en este

dia...............................
Efectivo en las sucursales. .
Idem en poder de comisionados 

de provincias y extranjero.
Bfectivo en poder de conduc>> 

t o r e s . ..................................  5.885.038-75

29.974.810‘20 
Ü.40d5l8‘ 17

3.808.0ó5‘ l0

1.457.746
7.J02.969-54

44.644.129‘47

23.2;14,110‘87 ) 36.222.019‘ 16

„  , . . . . . . .  80 886 148‘63
Cartera de Madrid.................................................  170.858.645M9
Idem de las sucursales............................................  5.490 124*67
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 3S3.853‘7l 
Bienes inmuebles y otras propiedades. . . . 1.671.401*85
Tesoro público, por intereses y amortización de 

billetes hipotecarios............................................ 7.503.500

286.772.674*35

PASIVO.

Capital...........................................................
Fondo de reserva..........................................
Billetes emitidos en Madrid. . 67.289.875 
Idem id. en las sucursales. . 5.209.775
Depdeitosen efectivo en Madrid. . . . 
Idem id. ea las sucursales. . . . - . 
Cuentas corrientes en Madrid. . . . -
Idem id. en las sucursales........................
Dividendos....................................................
Ganancias y 1 Realizadas. . . 233.579*28

pérdidas . i No realizadas. . 175.603*34
Resultas de

gaoanctasj 
y pérdidas! 
al 30 de 
Junio del 
1874.

Realizadas. . 
No realizadas.

1.852 867*53 I 
^1.842*07 i

^terases y amortización de billetes hipotecarios. 
Obligaciones de bienes nacionales cobradas con 

destino al pago ds intereses y amortización de 
billetes hipotecarios, y pagarés del contrato
por real orden de 27 de Mayo de 1868. . .

Diversos................................

77.531 000 
7.753.100

72.499.650

16 920.270*14 
285.272*54 

62.520 718 16 
3.320.223-99 
1.687.775*54

409.182*62

8 807.709*60 

35 803 50

12 439.332*27 
8.56-A635-99

266,77*2.674*35

Madrid 31 ds Octubre do 187 i— El interventor, Teodoro Rubio 
— V.® B.®—El goberdador; Cantero.

GUIA DE LOS ACCIONISTAS.

JUNTAS GENERALES.

F erro -ca rr il de Barcelona ¿  S a rr iA —En virtud de los 
acuerdos tomados en la Juata judicial celebrada en 28 do Abril 
de 1873, ap-ob.idos ejecutoriamente se convoca á los señores 
obligacionistas de dicho ferro-carril, á la Jiiuta geueral que ten­
drá lugar el dia 14 del próximo mes de Noviembre, á ias tres de 
la tarde, en una de las salas da la estación de esta ciudad, á fin de 
proceder á la discusión y aprobación de los estatutos de la nueva 
Sociedad, y acordar además el reparto da los fondos existentes. 
En su consecuencia, dichos señores obligacionistas deberán depo­
sitar previamente sus títulos respectivos en las oflcinas da la So­
ciedad desde el dia 2 del citado Noviembre, hasta el dia 10, ambos 
inclusive, da 3 á 5 de la tarde, donde so les librarán los corres­
pondientes resguardos nominativos, junto con las papeletas per­
sonales de entrada. También se adraitipán ea depósito, en lugar 
de las obligaciones, los resguardos que acrediten, hallarse depo­
sitadas en el Banco, ó en cualquier otro establecimiento de cré­
dito.

Barcelona 24 ds Octubre de 1871.—Tomás Eufaril.—Santiago 
M. Calafell.

Sociedad general del Crédito m oviliario  espadol. —El Con­
sejo de administración do esta Sociedad tiene el honor da poner 
en conocimiento de los señores accionistas da la misma que no 
habiendo podido celebrarse por falla de suficiente número do ac­
ciones depositadas la Junta general extraordinaria convocada 
para el dia i6 de Octubre actual, as ha acordado hacer nueva 
convocatoria para el diá 27 de Noviembre próximo, á las tres de 
la tarde.

A l tenor de lo p'escrito en loa estatutos, los individuos pre­
sentes á esta Junta, cualquiera que sea su número y el de las ae- 
cione.s que representen, deliberarán válidameote, siempre que sus 
deliberaoioue.s recaigan sobre los asuntos enunciados en la  pri­
mera convocatoria.

La Junta se celebrará en el domicilio social, en Madrid, paseo 
de Beroletos, núm. 9.

Los accionistas poseedores do 50 acciones á lo menos que de­
seen formar parte de esta Junta deberán depositar sus títulos 10 
dias antes del señalado para su reuuioD.

Loe depósitos se recibirán todos los dias no festivos, desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la tarde:

En Madrid, domicilio de la Sociedad, paseo de Recoletos, nú­
mero 9; y eo París, en las oficinas da la misma Sociedad, Baula - 
vatd Haussmana, núm. 2 » esquina á la calle de Halavy.

Madrid 28 de Octubre de 1874— El secretario general. Jorge 
Polack.

Compañia de los caminos de hierro del Norte de España.
— El Consejo de ádministracion de esta Compañia tiene el honor 
de convocar á los señores accionistas de la misma para una Jua- 
ta general extraortiinaria, que deberá celebrarse el sábado 28 de 
Noviembre próximo, á la una de la tarde, en el domicilio social, 
paseo de Recoletos, núm. 9, en esta capital.

El objetu de esta reuniou es:
1. ® Oir una comunicaeion del Consejo, relativa á la agrega­

ción á las accionesde ios cupones atrasados de las obligaciones, 
conforine al art. 42 de loa estatutos.

2. ® Conoe-ler al Consejo los poderes necesarios para consoli­
dar ea tiempo oportuno las obligacioaes do rédito variable, acor­
dar las condiciones de esta operación é introducir on los estatu­
tos las modifieaciones que por eonsecueneia de ella puedan ser ne­
cesarias.

3. ® Resolver sobre los medios relativos á la extensión en su 
caso de la red de caminos que hoy posee la Compañía.

De conformidad con los estatutos, dicha Junta general se

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE LOS CAMINOS DE HIERRO 111

ago

aeo

las

•ge

compondrá de todos los acciooistas poseedores de 50 acciones por 
lo ménos, que hayan depositado sus títulos lo  días antes del se­
ñalado para celebrarla en la Caja de la Compañía ó ea la de la 
Sociedad general de Crédito raoviliario en Madrid, y en París en 
la Sociedad general de Crédito moviliario español

Los accionistas que tengan derecho de asistencia á la Junta 
no pueden ser representados en ella sino por otros accionistas 
que lo tengan también por s!.

En su consecuencia, los dspósitos de acciones necesarias para 
tener este derecho deberán constituirse antes del 13 de Noviem­
bre prdximo.

En Madrid, en la Caja de la Compañía ó en la Sociedad gene­
ral de Crédito movüiario español, paseo da tíecoletos, núm. 9.H d  Paria, en las oficinas de la misma Sociedad. Boulevard 
Haussmann, 2Ó, esquina á la calle Halevy.

Los depósitos se reoibiráo gratis todos los dias no festivos, de 
diez de la rosúana á tres de la tarde.

Madrid 26 de Octubre de 1871.— El secretario del Consejo, A. 
Eduardo Gullon.

TITULOS Y  MYIDENDOS.
Compañía de los caminos de hierro del Norte de España.

—El CoQsejo de administración d'i esta Compañía tiene el honor 
de participar á los señores portadores de obligaciones de ré.lito 
variuble y á los señores accionistas que en virtud de los poderes 
que la confiere el art. 42 de los estatutos, queda autorizado ei 
corte de loa dos cupones que representan los intereses atrasados 
de dichas obligaciones de rédito variable y su agregación á las 
acciones, recobrando estas así su derecho integro á todos ios be­
neficios líquidos de la Sociedad.

Este derecho se consignará por medio de un timbre 6 estam­
pilla espacial que se pondrá en cada acción, y que será aeompa* 
ña lo de los dos cupones atrasados de cada obligación variable.

Por consecuencia de un convenio con la  Compañía, y para fa­
cilitará los señores accionistas la realización de esta medida, la 
Sociedad general de Crédito moviliario español se encarga desde 
ahora de la compra y venta de los cupones atrasados, asi como 
del cambio de lae acciones estampilladas por las actuales.

Madrid 2 de Noviembre de ltU4.—El secretario del Consejo, A. 
carril Eduardo Gullon.

Nueva Compañía del fe rro -ca rril de A la r  á  Santander en 
liquidación.—Recogidas de la Compañía de loa ferro-carrileB del 
Norte las obligaciones hipotecarías de la linea de Alar, y debien­
do durar aun algún tiempo la liquidación definitiva de esta Com­
pañía, la comisión liquidadora, deseando no demorar el reparto 
del capiial basta ia terminación de aquella, ha acordado distri­
buir desde luego el 90 por lub del mismo y el importe total en 
obligaciones del dividendo de 31 de Diciembre ultimo, suspen­
diendo ia entrega del resto del capital que pueda corresponder, 
hasta que queden satisfechas todas las responsabilidades de la 
Compañía.

En virtud de este acuerdo, y  para sus efectos, tos señores ac- 
cioDístas pueden presentarse desde el día 8 de Noviembre próximo 
en tas oficinas de la comisión. Puerta del Sol, número 14, con las 
facturas-resguardos que obran en su poder, y que para mayor fa­
cilidad de los interesados pueden ser endosadas eu debida forma.

El cupón vencido en 1 del  corriente se satisface por la Com­
pañía de los caminos de hieno del Norte, según está anuociando.

Madrid 30 de Octubre de 1814, — El vocal secretario, G. 
Cortés.

Compañía de Ies ferro-carriles  de C iudad-Beal á  B ada­
joz y  de AlmcrchoQ ñ las minas de Carbón deBelm ez.—En la 
sesión de 26 de Abril último, la Junta general de accionistas fijó 
en 45 reales 6o céntimos (francos 12) el dividendo del ejercicio de 
1813.

Satisfecho á cuenta en 12 de Junio último la suma da 22 rea­
leo 80 céntimos (francos 6} el saldo del referido dividendo, ó sean

22 reales 30 céntimos (francos 6) por acción, se pagará previa 
presentación del cupón uúm. 6 desde el 2 de Noviembre próximo:

Ea MiidriJ, domicilio social, plaza del Angel, núm. 8;
Kn París, place Vendóme, núm. 12;
En Bruselas, Benque de Uélgique;
En Lieja, Banque Liegesire;
Eu Gante, Banque de Flacdre.
Madrid, 15 de Octubre de 1814.— El administrador delegado, 

José Canalejas y Casas.
Banco de España.—Desde el día 23 del actual, se entregará 

por este Banco la tercera parte, reatizada en papel délos inte­
reses del según !o semestre de 1314, correspondientes á los valo­
res depositados en las cajas del mismo de las ciasesqueae ex ­
presan, prévia presentación de los respectivos resguardos de 
depósito á saber:

luscriciones de reuta perpetua al 3 por 100 interior.
Deuda procedente del material del Tesoro.
Acciones de cacet ras de Julio.
Id  de id. de marzo.
Id. de id. de Abril.
Madrid 22 Octubre de 1814 —El secretario, Manuel Ciudad.

r A  SOLEDAD, POR ZIMMURMANN, TRADUCIDA DE L A  UL - 
Ijt im a  edición por D. Pedro Espina y Martínez, Médico de núme­
ro del Hospital general de Madrid. Se vende en la librería nacio­
nal y extranjera de D. Cárlos Bailly-Bailliere plaza de Topete, 
núm. 10, y en las princiales de la Nación. Precio, 3 pesetas 50 
céntimos (14 rs.) en Madrid y 4 pesetas en provineiaa, franco de 
porte.

GRAN FÁBRICA DE JABONES SUPERIORES.
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26 LIBRAS.

ROPAS LAVADAS CON ELLOS. SE SIRVEN A DOMICILIO.
M ad rid .—F áb rica , Oficinas y  Despacho, Gobernador, 20 , 

NOTA. Para que no se confundan con las otras fábricas, los 
elabora de pinta natural, la cual no admite adulteraciones, ni- 
presta mal olor á las ropas, como las imitaciones, por lo cual no 
hay jabones que compitan con los de esta compañía.

FÁBRICA EN VENTA.
Por acuerdo couvencional de los interesados, so vende, al con • 

tado ó á plazos, una fabrica de grancina .única de su clase en Es-

Eaña y que últimamente han liavado en renta loa Eres. Chancel 
ijo y compañía) con sus accesorios, maquinarias, almaeenes, 

habitaciones y edificios que la piertenecen.
Es libre de toda carga, y se responde de eviccion con arreglo 

á derecho.
Está situada en la margen izquierda del rio Pisuerga.á la 

parte Sudoeste, un kilómetro de distancia de la ciudad de Va- 
lladolid.

Pertenece á la señora viuda y herederos de D. Marcelino da 
Goicoecbea (padre) de dicha ciudad.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la casa de di< 
cha señora viuda, plazuela del Teatro viejo, núm. 15 principal,
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'>18 GiLCETA. DE LOS CAMINOS DE HIEEKO

MECHAS DE SEGURIDAD
PA R A  BARRENOS.

D E  C A L I D A D  S U P E R I O R  R E C O N O C I D A , F A B R I C A D A S  

POR LOS SRES. BICKFORD. D A V E Y , CH.4NU Y  C .^

EN BILBAO (ABANDO)
ünicos inventores de las mechas de seguridad.—i 831. 

CATORCE VECES PREM IADOS 

Y ÜLUMAMEKTE C05 EL PRIMERO BE SD CLASE EN LA EXPOSiCION

ARAGONESA.
DIPLOMA DE HONOR, sin entrar en concurso, en la Eaposieion 

Franco-Española de Bayona en 1884.

Marea de fábrica: UN HILO AZUL en el centro de la mecha

GUIA OFIOAL DE LOS C .A M 0S DE HIERRO
DE ESPAÑA Y  PORTUGAL.

IMDICADOR m easaal Ce loe a em cio s  de todas las lineas férrea
<ie la Península.

GACETA DE LOS GAMNOS DE HIERRO.
ANO X IX .

Para toda la América latios puede hacerse laauscríeion diri- 
giéndoae al administrador de la Gaceta iNraRNAcioNAL, (12 rué 
de Livouroe, en Bruselas) remitiendo el importe anticipado en li­
branzas, como para dicho periddico, sobre cualquiera capital de 
Europa.

GACETA INTERNACIONAL.

Esta revista hispano»americana se publica semaaalmente en 
Bruselas, en castellano, y se consagra a delender la integridad del 
territorio de España y a estrechar las reuciones de comercio y 
amistad entre los españoles peninsulares y loaque eonstituyeu las 
repúblicas hispauo-americanas. Tiene próximamente el mismo 
tamaño lornu y extensión que la Gaceta ds los Cauikos nir 
HiHEo, y en los cuatro años que lleva da existencia i a  prestado 
grandes servicios á nuestro país.

Redacción: la , rué Livourne, Bruselas.

Precios de suscricion; En Europa, uu año, 42 francos; 6 meses 
21 y un ttimescre, 11.—En América, un año, .2  pesos; ü meses 7 
pesos; un trimeetra 4.

be adiniten suscriciones en la administración de la Gaceta de 
LOS Caminos de Hieebo, Cervantes, Iti, Madiid.

V a p o r e s  d e  m e d i t e r r á n e o  y  c e t t e .

Ponemos en conocimiento de las personas que necesiten tras­
ladarse á Francia, que en el despacho central de ferro-carriles de 
Madrid á  Zaragoza y Alicante, situado calla Alcalá, núm. 2, so 
halla de manifiesto un cuadro de los servicios de vapores que 
exieten entre nuestros puertos del Mediterráneo y Uette 6 Marse­
lla, con indicación de ios días de salida, precios del pasaje, du ­
ración de la travesía y noticias interesantes acerca de las como • 
didades con que se efectúan los viajes.

LNDICADOR D S LOS CAMLNOS DE HIERRO

SB

ESPAÑA PORTUGAL Y  MEDIODIA DE FRANCIA.

PRECIO 2 REALES.
CoBTiUmiA DB LOS Anubles, nuu. 3: t bn la ADMiNierHACiON 

C8 SSTB rSSIÓDrCO. CBBTANTSa, 16, pbal.

p r e c i o  e n  t o d a  E S PA Ñ A : 2 realks.

Este cuaderno, que salea luz e l d ia l.®  de cada mes,coa 
tiene todos los datos indispensables á los viajeros.

PR EC IO  DE BÜSCBICION POE U N  A Ñ O : 2 4  R E A LE S

Para los pedidos, suscriciones y  anuncios, dirigirse, por carta 
renqueada, al Administrador de la Guia Oficial db los Caminos 
DE HCERtto.—CaUe de Leganitos, 17, entresuelo, izq. MADRID.

F A B R I C A  D E  H I E R R O ,

HERRERIA DE NÜESTRA SEÑORA DEL REMEDIO,
PROPIETARIOS, Y. Y C. GiRONA. 

BARCELONA.

Rails para tramvias, terraplenes y minas, fabri- 
cauiou de eclifes, escarpias, placas dejunla, L.millos 
y redoblones para ferro-carriles.

Vigas ó li’erros de doble Y’para casas y edificios, 
de T  sencillos, escuadras, bastidores, etc.

Especialidaden flejes ó aros para pipería ycubos.
Se fabrica toda clase hierros.
Para pedidos dirigirse en esta, Fuencarral núme­

ro H7, y en Barcelona calle Ancha, núm. 2.

GRAN FOTOGRAFIA DE E. JULIA.
Madrid, calle del PrÍBcipe, 2"), contitruo a l teatro.

CASA CREADA POR EL EN lff55, 

y  enriquecida constantemente con cuantos inventos 
se verifican.

M arcosy ohjeloe para colocar retratos.—Aparatos, productos y  útiles para
folósrafos.

Eli Sr. Juliá ha sido premiado en tres Exposiciones universales 
tres nacionales, por la Sociedad económica matritense; condeco­
rado seis veces en España y el extranjero, ba sido miembroleed 
Jurado en la Exposición naciona 
varias corporaciones útiles en Europa,
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VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y O
LINEA TRASATLÁNTICA.

PARA PUERTO-RICO Y LA HABANA.
Salidas de Cádiz....................... el 30 de cada mes.
Salida de Santander................. el 15 de id;
Salidas de Coruña............. : : i el 16 de id. (escala).

LINEA DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLANTICAS.
Salidas de Barcelona el 29 para Valencia, Alicante, Cádiz,

CoruHa y Santander; y de Santander el 16 para Coruüa,
Cádiz y Barcelona.

AGENTES.—CÁDIZ, A. López y C.*; B a r c e l o n a ,  B. Ripol y C-*; S a n t a n d e r , Feroz y G-írcía; C o e ü Sa , 

E. Da Guarda; V a l e n c ia , Dart y C*¡ A l ic a n t e , Faes hermanos y C*-; M a d r id , Jalan Moreno,
Alcalá, 28

C U A D R O  C 0 M P .A R A T I V 0  D E  L O S  IN G R E S O S  D E  L O S  C A Í M O S  D E  H I E R R O .

1 8 7 4 . 1 8 7 3 . D i f e r e a c i a  s o b r e 1 8 7 3 .

L IN S A S .
PB B IO D O

de V IA JB S O S .
Uercan-

T O T A L  G E N E R A L  
da

prodactoa.

T O T A L  G E N E R A L  
da

productoa. BRU TO S. RiloméCrlcox.

ex p lo tac ión .

Número. Producto
ciase

Brntoa. E ilom te. Brutos. R ilom ts.
Ea

m u .
E l

meno0 .
En

más.
E q

menoa.

|uidr. i  A lie , y  Telado : 
M adrid i C arti«:< iu i,.. j 
lA lbaoeta* C a ru ff . . .  ]  
Atcaaar d  C iad  -R ea l t 
i l a D M o a r M  iC d rdob . ) 
Norte d a  EspaOs..........
T n  Isl a  Ó rtifltar»

8 a l U  O ctu bre ... 

21 al 270ctnbre...

2 8 . » »

k
9

9

a
9

9

»
9

S57.10»

992.141
»

a ;o ‘ 16

6U‘6S
a

601.069

Sd4.7»3
9

5r.‘ 48

487‘65
a

a

61.847
a

15S.97J

»
a

>

•B‘ 44%
a

16*48 *>o

a
a

Valencia i  A liB v isa  y  
TarraifODa ...................

'SoTilla á Cádiz ................
Córdoba á S e v illa .........
Zara„-oza i  Barcelona. 
Lárceloo. á  pamplona.

—  á F rancia .. .
—  á Tarragona.
—  á Sarria*. . . .  

Lérida i  B e n z  y Tarra(r
A la r  á Santander.........

¡Langrraoá O ijo n , . ..........
I , a l . n . * i .  4  T po n

k
n a l  29 Setiembre. 
22 a l 2d Octubre..

»

i l  a l 27 O ctu bn ...
p
»

9

4 217

»
»
P
9
9
•
»

9

80.827
9

9

»
a
9
9
p

9

9

Úl.012
»

9
9
9

9
9

78 186 
274.82»

P

»
*

li» .2 4 i

>

W '? 9
M.6»L

»
P

85'.‘ 85

89.4^
a

>

9
9
>

j i a . e s i
»
9

5d2‘75
>

a

a
»
9

817*66
»
9

»
a
a

9

p
a
9

5*386
P
9

U.292
a

a

>
a
a
a
>
>
9

a
9
a

a

•
a

4*92’  /o 
» 
a

i8‘S6“n
a

a

a
a
a
»
a
a
a

O A pHa K« > • 9 9 > 9 • 9 a a

tU ed in a iZ am oray  V i-
ó rtr>.maa » » 9 9 • » a » » >

9
9

¡Ciadad-Real t  Badajoz. > a
>

9
9

9
p

•
»

*
>

»
1

9
9

>
9

a
9

9
» 9______ . . . —  -
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G A C E T A  D B  L O S  C A M IN O S  D E  H IE S B ü

COTIZACIONES OFICIALES
BOLSA DE M AD RID .—MOVIMIENTO DEL 31 AL 6 DE NOVIEMBRE DE 1874.

FONDOS PÚ BLICO S. sisaDO. LUNeS. UAKTBS. HlBBCOIé. ;USTS8 . VfBBHse

Títu los del 3 por 100 consolidado, a l con tado....
T itu lo ed e l3 por 100consolidado, pequeSos......
Títu los del 3 por 100 consolidado exterior.............

I I  8 ) 
1 1  80

1 1  85 
'.1 15 
15 so

n  95 
l-J 05
1 t  A»

11 iiS
1 2  ..

1 1  te  
1 1  gt í t - í

Deuda del M rsona l.................................................. iO 90 IJ

Material del Tesoro no preferente con in terés,.. 
Bonos del Tesoro . A.A rus

u  éóDeudaam ortizablede prim eraclase ......... .
Deuda amortizable de segunda Idem ..................
O b lig . municipales a i portador del.üOO re.........
B illetes hipotecarios d e l Banco de Bspaba......... lóó 40 lóó só : :

4 8  90

acoioNBs cBOaBaBraBAa SBNBaAtBs.—6 °/t,annsl

Kmleion o e  i.^ d e  A b r il de 1850 de 4.000 rs ...........
Idem de 4 2.000 rs ..................................................... . .  .«

Idem de l . °  de Junio de 1831 de 2.000 rs ................
Idem 81 de Agosto  de j652, de 2 .0 0 0  rs ..................
Idem de 9 de Marzo da 185A de 2.000 rs..................
Idem 1.® de Julio da 1856, de 2 .0 0 0  ra......................
Obras póblicas de 1.® de Ju lio de 1858 de 2.000 rs.

• • a e
• • e •

. .  .. . . . . .. .. . . . . • e ..

O b liM . por ferro-c&rrUea, de 3.000 u .. 
TiUm id ¡n n n v9^ \  rtíi 4 (W) m

2 1  90 
20 15

21 50 
2 0  1 0

2P45
91

2 1  41 2 1  50 21 20
IdAmid Id dftWrjtVIra svJ v9 «1 . < «U 09

Idem id. id. (nuBvaa) de 2 0 .0 0 0  rs ......... ...................
Acciones de ' Banco de España..................................
B illetes bipotecarios d e l Banco de Castilla ......... .
Ranm nonnler mustIoI de Ftereeloiift

5Ó 13Ó 50 139 5 ) 199 Í3 139 SÓ isé Í5

. .  . . ' * • • * • * • • • • a .

BOLSA DB BARCELO NA.—MOVIMIENTO DEI. 28 AL 3 DE NOVIEMBRE

FO ND O S PU BLICO S. D IA 28. D IA 29. D IA 30. D IA  31 LHA2. D IA  3.

'líta lo s  del 8 por 100 censolldado, a l  contado.........
U tu losdel 8 por lo o  consolidado, i  p le zo ..............
1 ituloB del 8 por IDO eoneolidado ex te r io r .. . . . . . . .

12 21 

i i  35

12 21 

i i  S

12 32 

i i  33

11 35

i i  4Ó

12 21

éi\
.2 31

in fbrt
Bonos d e l T e so ro .....................................................

Caí* rjitflliiTifl ffftnuFAl iía  ApAdita • 55 . 
bJ 50

^3 ..
t  i  ¿ s

S5 ..
Ú

55 . .&0 «A
r » K  ..Ha  RAfAAlAnn FS

Cred íto XDovilíeno barce iooée.................................
OJ M  

* ’
Sociedad de crédito m ercan til...........é . . . ................ .  53 50 23 61 

31 65
23 fO 
81 50 
56 .. 
23 ..

23 50 
81 15 
51 50 
23 25

23 50 
91 15

23 50 
81 25r*Aintnr> Ha RíirrAlr>nR á JíranA»* 31 03

de Tarragona 4 B arcelona..........................
Ha  A ..................... *¿3 .. 53 .. 23 .. 23 50

e •«

Canal da C r g e l...........................................................
Alumbrado por e l gas en  Barceloua........................

CAMBIOS OFICIALES.

AlLsceta ..........
A llca ace .........
A la e r ia ...........
A v i la ...............
B adajoz...........
Barcelona.......
B ilbao..............
BArffoa............
Cacerea...........
C á d iz ..............
C aa te llon .......
C iu d aJ -R ea l..
C ó rd o b a ... ... .
C o ru C a .. ... . . .
Cuenca.............
Q eron a............
O ran ad a ..... . .
Guada la jara ...
llu e lva .............
H u e a c a ... . . . . .
Jaén.................
León.................
L é r id a .............
Lof^roBo...........
L u ¿ o ................
U i l a ^ . ..........
.M urcia.............
O rense.. . . . . . .
!O vledo.............
A l e a d a ........
Pam plona.. . . .  
Pon tevedra. . .  
Balamanda.. . .  
San Sebastian. 
Santander. . 
S a n t ia g o . . . . . .
S egov ia ...........
b o v flla ........... ..
Soria................

■ Tarragona.......
Td rn t"..............
To ledo..............

.V a lencia ..........
V a llad o lid .......

IV ito r ia .............
Z a m o ra .. ... . . .
Zaragoza.........

Daño. Beseflcio

. . . e 1/4

. . e. 1/4
i ñ ^ L1

..
1/.1

.. «• 1/4
iT T T V I

i " ! : :

h s

par p.
Ü4 ..

h *  . .

p ir  p.

* . , . ‘1/4par ..
4 • • * 1/2

1/1par .. . 4

3/4 • •

3/3

.. . . V s
par ..
.. .. i/4

1/4 .. * •

l/il

1¿' l í
¡/a

1/9 . . *  *

i '  .”
1 / 2

• • . . i ,9
per . .
3 4  .

• 4 •> 3 ^
1.4

. 8.9
1/4 . .

par . . •  •

Parla, 4 8 d/v...........
I
H a m b argo ,43d /v.

( » ‘J8

00‘9

O B U G A Q O N E S  D E  U S  C O M P A Ñ ÍA S  D E  F E D E O - C A R R I L E S  E S P A Ñ O L E S .

FE C H A  

de loa

e u n t i T i T o * .

18S6-G8.
1860....
18S»....

1858.,..

1662.

1811-Tl.

NUMERO

de

06LI6ACt0MBS.

189.606 
625.UÜO 
»2.6’ 8 

111.044 
44.984 

2W.OOO

8.150

29.150

U.OOO

C A P IT A L

reembolsa-

ble.

IN T S a B S

?u o .

1.900 SI 8.
1.9Ü0 51
S.OOO 51
1.900 8*/o
1.900 51 °
•• 51

t.'ooo láf.

9ÍOOO 120

2ÍOOO ’ 9 «/-
1.900 8 »/,

Ü900 éá 50

E P O C A  

de loa

VINCIUiBNTOa.

Enero.— Julio. 
A b r il -  Octnb. 
A b r i l .— Octub. 
Enero.— Julio. 
Enero.—Ju lio .

Oetnb.— A b r il 

Enero.—Julio

D U RACIO N  

de la

AHonTizacioN.

Febrero.,

95 aSoa.

deadel8é4 9 » —

” 99 —
deade 1861 41 -

desde 1861 9 — 

d ead e1866 42 —

deade 1814 50 _

NOMBRES

da

Laa aociBDÁDBa.

Madrid á Zaragoza y  A lie
N o n o ................................
Zaragoza á  Barcelona... 
Zaragoza á Pam plona. . .
Córdoba á U á la ñ ...........
Córdoba 4 S e v i l la ...........
S e v il la  á Jerez................
fC ludad-Real 4 B adajoz.. 
Barcelona a F ran c ia .... 
T a rg , á U a r lo r e ll y  Barc
Noroeste.........•...............
Lérida  á R e a s . . . . . . . . . .
Barcelona á Gerona.......
A lm anaaá  V . y  T a rreg . 
Tndela á B ilb a o ,. . . . .  
V lU alba 4 S egovia .... . 
G r a n  C t n i r a í - P a n i n t u t a r

U LTIM O S  C A M B IO S

París ’.O de O c t .. 

Bruselas 1 O ct„.

B arcelona ...,.

Brnsalas 1 Oct . 
París lOde O ct... 
B arcelona ..,,

Bilbao 1 .' eérie 
Madrid.................

1,i
203 5.

. t f ; 5o
129 »
58 >

224
11 »
42 •
41 5£
96 25

51
.* «5 1 5 ,

tn •
n 5C

605 >

i t  ¡ *  Gao s i  los OAMaot US H im o , C t k i r m ,  &• 8.*
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